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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
 MINISTERIOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DE AGRICULTURA
DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 2 de abril 

de 1948 por el que se crea el Servicio del Esparto.
La conveniencia de reajustar la econonUa del esparto, 

desorbitada actualmente, a un nivel general de precios, 
de acuerdo con la política genera: del, Gobierno en este 
sentido y de conseguir una adecuada distribución y uti
lización de los espartos, canto procedentes de la produc
ción nacional como importados, apropiada a las diferen
tes calidades de los mismos £ a las necesidades del país, 
aconsejan facultar a los Ministerios correspondientes pa- i

ra adoptar las medidas a tales fines encaminadas y crear 
la organización que a las órdenes de los mismós y con los 
convenientes asesoramientos de las. actividades interesa
das* por representaciones designadas a través de' la Or
ganización Sindical, ponga en práctica y vigile la más 
eficaz ejecución de los mismos.

En su1 virtud y a propuesta de los Ministros de Indus
tria y Comercio y de Agricultura,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se faculta a los Ministerios .de In- 

, dustria y Comercio y de Agricultura para que, conjunta
mente y a través del Servicio del Esparto, que se crea por 
el articulo segundo del presente Decreto,- puedan adoptar • 
las medidas que \ estimen necesarias en orden a lograr
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para este producto el m ejor abastecimiento del país y la 
más adecuada distribución al-'precio que se estime proce
dente en las diferentes tases de/'su utilización.

La accióa de los citados Ministerios, que podrá llegar 
hasta la intervención parcial 0 total del esparto y al- 
bardin. y  de sus productos derivados, transformados y 
manufacturados y a imponer la obligatoriedad del m áxi
mo aprovechamiento racional de las posibilidades del 
país, se orientará especialmente:

a ) A l aprovechamiento, distribución y utilización ra
cional de ios recursos en,, esparto y aioardin procedentes 
tanto de la-.producción dél país como importados, asi p o 
m o  de sus derivados, transformados o manuíacturadps.

a ) A  la fijación de los precios'que deban regir en las 
distintas fases dé su producción, transformación y con-' 
sumo y adopción de las medidas conducentes a lograd la  
más ericaz efectividad de los mismos, asi como a la ca
lificación de las entidades o "personas que puedan adqui
rir esparto en pie, asi como de las-que se dediquen a las 
operaciones comerciales, de dicho producto.

Artículo segundo.—Dependiente de los Ministerios de 
Industria y Comercio y cíe Agricultura se crea el Servicio 
del Esparto, que quedará constituido en la siguiente fo r
ma:

a ) Jefatura del Servicio, Secretaría del mismo y or
ganización quq;a sus craenes desarrolle y vigile la reali
zación de cu a i  tas medidas se adopten en cumplimiento 
de la presente disposición.

b) Junta Asesora de la Jefatura del Servicio.
Artículo tercero.— El Jefe del Servicio será nombrado

por Decreto a propuesta* conjunta de los Ministerios de 
Industria y Comercio y de Agricultura y el Secretario por 
O fden también conjunta de ambos Ministerios.

La Junta Asesora quedará constituida por los siguien- j  
tes Vocales: . í

El Jefe nacional del Sindicato Nacional Textil.
El Jefe nacional del Sindicato Nacional del Papel, 

Prensa y Artes Gráficas.
Dos representantes de la producción, de .los cuales 

uno corresponderá a Montes públicos y el otro a particu
lares.

Dos representantes del Comercio y  preparación de es
partos.

Tres representantes de la Industria usuaria 'de espar
to, de los cuales uno será de la Industria Papelera otro 
de lá Textil y otro de la Espartera.

Actuarán, respectivamente, de Presidente y Vicepresi
dente de la Junta Asesora, el Je-fe y el «Secretario del Ser
vicio, y de Secretario de la misma el funcionario del mis
mo que para ello sea designado.

Los Vocales representantes de los diferentes sectores 
serán designados por la Organización Sindical, de acuer
do con las normas de elección vigentes para tales casos 
en la misma. \

Por Orden conjunta de ambos Ministerios podrán in 
corporarse a la Junta Asesora, con carácter permanente 
o accidental, aquellas repiésentaciones o personas que se 
consideren precisas o puedan contribuir al mejor cum
plim iento de la misión asesora de la misma. .

Artículo cuarto.—Serán misiones y atribuciones del 
.Servicio del Esparto:

A ) Desarrollar, ejecutar y vig ilar la realización y el 
cumplim iento de cuantas medidas sobre regulación, in ter
vención o precios de los productos de que se trata, adop
ten los M inisterios de Industria y Comercio y de" A gri
cultura. . ‘

B ) Proponer, en su caso, las medidas o disposiciones 
a adoptar para conseguir el más eficaz aprovechamiento 
de las producciones nacionales y de las importaciones 
de espartos y su más adecuada distribución, transform a
ción y comercio, y muy* especialmente cuantas se refieran 
a la fijación  de normas de definición de calidades y tipos 
de esparto y apropiada aplicación de las mismas.

C) Cuantas otras misiones relativas a los productos 
de que se trata le sean encomendadas por los Ministerios 
de Industria y Comercio y de Agricultura. ^

El Servicio del Esparto, a través de su Jefatura, y vsin 
perjüicio de las misiones y cuantas otras atribuciones 
concretas le competan en el cumplimiento de las medidá? 
y disposiciones dictadas por los Ministerios de Industria 
y Comercio y Agricultura, podrá dirigirse a las Autorida
des. Organismos y Centros en solicitud de los datos e in 
formaciones que en relación con el citado^ servicio estime 
pertinentes, quedando todos aquellos obligados a sumi
nistrarlos.

Artículo quinto.— Por los M inisterios de Industria y
Comercio y de Agricultura se dictarán las disposiciones 
precisas para el m ejor cumplimiento de lo que en 'este 
Decreto se dispone, así como también para atender al 
debido desenvolvim iento económico y de todos los órde
nes del Servicio que por eaíe Decreto se crea.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos tíe abril de m il novecientos cuarenta y ocho.

El Ministro de Industria y Comercio, El Ministro de Agriculturá, FRANCISCO FRANCO
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ CARLOS' RE1N SEGURA

P R E S I D E N C I A  D E  L A S  C O R T E S  E S P A Ñ O L A S
DISPONIENDO la  in c lu s ión  en  la  lis ta  de  P rocu radores  

de don Rafael Salinas Anchelerga A lcalde Presidente 
del Ayuntam iento de Córdoba.
Habiendo sido designado Alcalde Presidente del Ayun

tam iento de Córdoba don Rafael Salinas Añchelerga, se 
dispone su inclusión en la lista de Pr'ocuraddies-, en cum

plim iento de lo establecido en el apartado e ) del articulo 
segundo de la Ley de nueve de marzo de m il novecientos 

. cuarenta y seis, a reserva del juram ento que dicho señor 
debe prestar, según lo prevenido en el arUcuk) cuarto de 
la Ley de creación de Cortes.

Palacio de las Cortes a nueve dé abril de m il novecien
tos cuarenta y ocho. 

*  El Presidente de las Cortes, • 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

 MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN 
ORDEN d e  5  d e  a b r i l  d e  

1948 por la que se constituye un segundo 
Tribunal de oposiciones para ingreso y 
provisión de plazas de Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria y se designa a los 
señores que se mencionan.

lim a Sr.: Habiendo rebasado todos 
los cálculos la marcha de las oposiciones 
que actualmente se celebran para ingreso 
y provisión de las plazas en el Cuerpo 
Médico, de Asistencia Pública Domiciliaria, 
por el número tan elevado, de Médicos 
inscritos en la convocatoria, y la consi
derable lentitud con que ésta se realiza, 
a pesar del esfuerzo llevado a cabo por 
los Tribunales designados al efecto, se 
hace preciso introducir'nuevas normas que 
determinen una mavor rapidez en el des
arrollo • de la citada convocatoria en b^ 
neficio de los múltiples servicios afecta

dos por la misma, así como de los opo
sitores a los cuales interesa resolver su 
situación a la mayor brevedad posible.

Este Ministerio, ’ en armonía con lo ex
puesto, ha tenido a bien disponer:

1.° Que para el desarrollo del primer 
ejercicio de las oposiciones de ingreso, y 
provisión de plazas de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria, dispuestas por 
Orden ministerial de 14 de octubre de 
1946, funcionen dos Tribunales, a cuyo 
efecto y para la constitución del segundo 
que por esta Orden ministerial se crea,

- se designan ios siguientes miembros: 
Presidente: limo. Sr. D. Manuel Morales 

Romero-Girón, Consejero nacional de Sa
nidad. *

Vocales: D. Oscar Piñérúa Fernández, 
de la Facultad de Medicina de Madrid; 
D. Ramón Alvarez Torre$, Jefe de Sec
ción de la Dirección General de Sani
dad; D. José Sanz Barrio, Jefe de Sec
ción de la Dirección General de Sanidad; 
D. Juan Magdaleno Germán. Médico del 
Cuerpo de Asistencia Pública Domici 
liaría, y D. Antonio Elias Gabazón, Médi

co del Cuerpo dé Asistencia Pública Do
miciliaria.

2.° Que el Tribunal presidido por el 
Consejero de Sanidad Excmo. Sr. D. An
tonio Valero.Navarro continúe juzgando 
el primer ejercicio de las oposiciones has
ta llegar al número .2.500, inclusive, de
biendo comenzar el otro Tribunal con el 
número 2.501, hasta el fihal.

3.° Los dos Tribunales actuarán diaria-- 
mente, juzgándo ambos por el orden co
rrelativo a los opositores qué les corres
pondan v que previamente hayan *sido 
convocados.
* 4.° En caso de ausencia de alguno de 
los miembros de estos Tribunales serán 
sustituidos los del primer' Tribunal por 
el segundo y recíprocamente, así com,o ios 
suplentes ya designados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1948.

 PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Sanidad.
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MINISTERIO D E JUSTICIA
ORDEN de 30 de marzo de 1948 por la 

que se declara jubilados, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a los Se
cretarios de la Administración de Jus
ticia que se citan.
limo. Srv’ De conformidad con lo pre

venido en el párrafo primero del articu
lo 50 del Decreto de 2(5 d e ' diciembre 
de 1947, dictado para la ejecución de la 
Ley de 8 de junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lados, con el haber que por clasificación 
les corresponda, por tener cumplida la 
edad reglamentaria, a los Secretarios de 
la Administración de Justicia que se ex
presan, que sirven los destinos que se 
citan:

Don Federico Herrero Espejo, Secreta
rio de Sala, de la Audiencia Territorial 
de Sevilla.

Don Francisco García Orejuela, Secre
tario de Sala de la Audiencia Territorial 
de Sevilla. . .

Don José González Mora, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Va
lencia.

Don Bienvenido Pascó Tarrech, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Barcelona. .
* Don Emilio Carrascoso Ortega, Secreta

rio del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 12 de Barcelona.

Don José Dalmáu Batllé, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 v ¡.- 
de Barcelona.

Don Antonio Díaz Rodríguez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 15 de Barcelona.

Don Enrique Baena Mazzetti, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Bilbao.

Don.Toribio Diez Beites, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 
de BUbao.

Don José María Molina Rodríguez, Se
cretario del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada.

Don Ramón Ruiz de Peralta, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Granada.

Don Luis Moliner Buil, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 
de* Madrid.

Don Guillermo Pérez Herrero, Secreta
rio del Juzgado de ¿Primera Instancia 
número 13 de Madrid. j

Don José López del Castillo, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 18 de Madrid. '

Don Arturo Valdivieso del Villar, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Santander.

Don José Ballester Tormo, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Valencia.

Don Tertulino Fernández Casas, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Zaragoza.

Don Santiago Calvo Lanaja, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Zaragoza.

Don Eusebio Pinedo Rodríguez, Secre* 
tario del Juzgado de Primera» Instancia 
de Baeza.

Don Salvador Marín Ferrer,. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de Cas
tellón.

Don Vicente Rey Barreiro, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de San
tiago de Compostela.

\ Don Gaspar Santiuste de la Torre, Se
cretario del Juzgado de Primera Instan
cia de Talavera de la Reina.

Don Francisco Iracheta Mascort, Se
cretario del Juzgado de Primera Instancia 
de Játiva. ■ *

Don Rafael Hernández Valencia’. Se* 
cretario del Juzgado de Primera Instancia 
de Orotava.

Don Fernando Tournand Leonard, Se
cretario Sel Juzgado de Primera instancia 
de Cervera.

Don Heliodoro Barbáchano Alvarez, Se
cretario del Juzgado ele Primera Instancia 
de Carrión de ios Condes.

Don Fernando Muñoz Marti, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Chiva.

Don Francisco Coloma Giner, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia de 
Liria..

Don Manuel Granizo Pérez. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de Los 
Llanos.

Don * Vieente Armada López, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de Mon- 
toro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de m a r z o  de 19 4B.~* 

P. D:, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de enero de 1948 por la que 
se promueve a la categoría cuarta a los 
Secretarios de la Administración de Jus
ticia que se citan.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre

venido en los artículos 4.° y 21, aparta
do c), del Decreto de. 26 de diciembre de 
1947, dictado para el desarrollo de la Ley 
de 8 de Junio del mismo año,

Este Ministerio, en adaptación a la 
plantilla que en ella se lija, acuerda pro
mover, en los turnos que se expresan, a 
Secretarios de la Administración de Jus
ticia de la cuarta 'categoría a los funcio
narios que se mencionan, los cuales con
tinuarán en su actual destino:

i

N O M B R E S
Turno por 
el que se 
l e s  pro

mueve
Juzgado -en, que 

sirven N O M B R E S
Turno por 
el que se 
i e s pro

mueve
Juzgado en que 

sirven.

D. Ramón Ruiz Peralta .......... '.......
D. Salvador Marín Ferrer .................
D. Toribío Diez Beites ................ .
D. Vicente Rey Barreiro ....................
D. José María Medina Rodríguez ...
D. Evaristo Celador* Mateo ............... .
D. Florencio Urióste Taibo .=........... .
D. Santiago Calvo Lanaja .................
D. Francisco Serra Ovejero ..............
D. José Otero Calviño ...................... .
D. Gaspar Santiuste de la T o r re .....
D. Vicente Lizandra Marco ............. .
D. M anuel. Priego Gcdov ................ o
p . Enrique Baena Mazzetti ..............
D. Francisco de la Iglesia P inilla...
D. Joaquín Fuertes García ...............
D. José Reyes Benítez ........................
D. Tertuliiio Fernández Casas .........
D. Luis Miegimolle Martínez Conde.
D. Miguel Alvarez M ontesinos..........
D. Emiliano Corral Fernández..........
D. Adolfo STvent García ..........
D. Arturo Valdivieso del Viljar .«...,
D. José Ballester Tormo .....'...... i..,.
D. Valentín Fernández. Alonso ....... .
D Emilio- Lalaguna Azcón..................
D. Julio Ruiz Torre ....................
D. Antonio Sanz Dranguet ...............
D Luis Maestre Ibáñez .....’ ...............

i . . . '

1.®
2.°
3.0 

. 1.®
2.°
3.°
1.®
'2.°
3.°
1.°
2.°
3.°
1*
2.°
3.°*
1.0
2.0 
3.*
1.0 
2.r; '

. 3.0 
1.0 
2.°
3 ®
1.«
2.® 
3.° 
1.® 
2.o

Granada 2. 
Castellón.
Bilbao 4. 
Santiago. 
Granada 1.
San Sebastián* 2. 
La Corufia 1. 
Zaragoza 2. 
Gijón 2.
La Conma 2. 
Talavera Reina. 
Zaragoza 3. 
Sevilla 2.
Bilbao 2.
Bilbao l 
Valencia 3. 
Alicante 1. 
Zaragoza 1. 
Granada 3.
S. Sebastián 1. 
Burgos.
Valencia 2. 
Santander 2. 
Valencia 4.
León.
Valencia 5. 
Cádiz.,
Getafe.

'Huelva.

D. Justo López Mentíizábal ..............
D. José María Cortázar Ventosa , ,,
D. Cándido Mola Fuertes ................
D Eduardo Tejada García .......... .
D. Gonzalo Fernández Espinar ......
D. Juan Sanz Eg&ña ............... :..........
D. Bienvenido Pérez Rojas ...............
D Joaquín Calvo Aúgé ..... ;
D. Angel Astray Martínez Baños ...
D. Evaristo Casado Godó ..................
D. Liberato Chuliá Mora ...................
D Eusebio Pinedo Rodríguez ..........
D Manuel de^Lis Varela ..................
D. Vicente Romero Rato ...................
D. Antonio González Casteli ............
D Fulgencio Linares Pinar ..............
D. Antonio Gómez Paraíso ...............
D. Hipólito Codesido Silva ................
D. Francisco Verdier Verdier ..........
D. Ramón Menéndez Morán v..........
D Aurelio Velasco de Juana .......... .
D. Juan Bajo Vicente .......................
D. José Gómez dé la Torre Villa
D. Pablo Irueste dq Diego ..................
D. José María Priego Godoy ...........
D. Martín Escalza Olavarría ...........
D José García Asen jo  f ..................
D. Hipólito Suárez Fernández ..........

3.0 
* 1.®

2.°
3*
1.®
2.0
3.° . 

■ l.o

3.0
1.0 
2.0
3.0 
1 0 •2.0
3.0
1.0
2.0 

’ 3>
1.0
2.0
3.0
1.0
2.0
3.0
1.0 
2.o 
3.°

Málaga 1. 
Córdoba L 
Avila.
I jorca.
Sevilla 1.
Málaga 3. 
Ciudad Rodrigo. 
Reus.
Ferrol Caudillo. 
Murcia 1. 
Valencia .6. 
Baeza.
Cáceres.
Bilbao 3. 
Santander 1. 
Tarragona 
Las Palmas 1. 
Patoicia.
P. Santa María. 
Giión 1.
Alcoy.
Málaga 2. 
Pamplona.
Vigo 1.
Badajoz.
Ciudad Real. 
Toledo.
Jerez FYontera.

Lo digo a V. I. par?, su conocimiento y efectos consiguientes. ' ' v 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madfíd, 27 de enero de 1948.—P. D., X. de Arcenegui. „

Bmo. Sr. Director general de Justicia. • . - ■
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M . ° D E  I N D U S T R I A  Y  COMERCIO

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se admite a oposición libre a los aspi
rantes que a continuación se relacionan 
a las cátedras vacantes en la Escuela 
Oficial de Náutica y Máquinas de La 
Coruña.

limo. Sr.: De acuerdo con lo propues
to por esa Subsecretaría de la Marina 
Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tir a oposición libre para cubrir cátedras 
vacantes en la Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas de La Coruña, anunciada por 
Orden ministerial de 12 de febrero próxi
mo pasado (BOLETIN OFICIAL. DEL ES
TADO número 48, del 17 de febrero de 
1948), a los aspirantes siguientes:
Para la cátedra de «Derecho y Legisla

ción marítima»
1. D. Gerardo Abad-Conde y Sevilla.—

Doctor en Derecho.
2. D. Ramón González-A legre y Balgo-

ma. Licenciado en Derecho.
3. D. Arturo Franco Señaris.—Licencia

do en Derecho/
4. D. Gonzalo Fernández Obanza.—Li-

• cenciado en Derecho.
5. D. Javier Riestra del Moral.—Licen

ciado en Derecho.
6. D. Digno Fernández Lorenzo. — Li

cenciado en Derecho.
7. D. Pascual Luis Gante de Boado.—

Licenciado en Derecho.
8. D. Joaquín Romay Folla.—Licencia

do en Derecho. *
9. D. Gaspar ' Prego García. Licencia

do en Derecho.
A los aspirantes señalados con los nú

meros 4, 6, 7 v 8 se les admite condicio
nalmente, por no haber entregado la do
cumentación exigida en el anuncio de con
vocatoria a reserva de que dentro del pla
zo que marque el Tribunal corresoondien- 
te verifiquen su entrega en esa Subsecre
taría.

Para la de «Máquinas y Taller»
1.* D. Francisco Valle Collantes. — Ma

quinista de la Armada.
2. D. César Oapdevila de GuiUerna.—

Primer Maquinista Naval.
3. D. José Luis Isla Palomero.—Maqui-

. v nista Naval.
A los aspirantes señalados con los nú

meros l y 3 se les admite condicional
mente, por no haber entregado la docu
mentación exigida ,en el anuncio de con
vocatoria a reserva de que dentro del pla
zo que marque el -Tribunal correspondien
te verifiquen su entrega en esa Subsecre
taría. /
Para la de «Física, Electricidad, Mecánica 

y Química»
1. D. Francisco Valle Collantes.— Ma

quinista de la Armada.
2. D. Jesús Vázquez Romon. —Licencia-

. do en Ciencias Químicas.
3. D. Angel González Rodal.—Licencia

do eh Ciencias Químicas.
4. D. Pedro González Vázquez.—Licen

ciado en Ciencias Químicas.
Al aspirante señalado con el número 1 

se le admite condicionalmente, a reserva 
de que dentro del plazo que marque el Tri
bunal correspondiente complete la docu
mentación exigida en el anuncio de con
vocatoria.

Para la de «Inglés»
1. D. Esteban Martínez Lago,
2. D.a M.a del Carmen Casares Souto.
3. D. Pedro Abalo Abad.
4. D. Antonio Anglada Juanico.
5. D. Rafael Castañeda Freire.
6 D José Zincke Bugueiro.
7. D.a Dolores González Fernández.
8. D Enrique Cormenzana Adrover.
9. D, Francisco Ramos Méndez,

: • / t

A los aspirantes .señalados con los nú
meros 4, 5 6, 7, 8 y 9 se les admite con- 
dicionaimente, a reserva de que dentro del 
plazo que marque el Tribunal correspon
diente completen la, documentación, exigi
da en el anuncio de convocatoria.

Para la de «(Higiene naval)
1. D. Pastor Nieto Antúnez.—Doctor en

Medicina y Cirugía.
2. D. Angel Pereda Reguera.—Licencia

do en Medicina y Cirugía.
3. D. José Fernández García — Licen

ciado en Medicina y Cirugía.
4. D Julio Pardo Canalis.—Doctor en

Medicina y Cirugía.
Al aspirante señalado con el número 4 

se le admite condicionalmente, a reserva 
de que dentro del plazo que marque el 
Tribunal correspondiente entregue la do
cumentación exigida en él anuncio de con
vocatoria.

Para la de «Dibujo»
1. D José Fernández Martínez.
2. D. F r a n c i s c o  Femández-Cabrera

García.
3. D. Pedro Alejandro. Campo Mardo-

.mingo
4. D Luis Quintas Goyanes.
5. D. Emjjio de la Iglesia Carancho.
Al aspirante señalado con el número 3 

se le admite condicionalmente, a reserva 
de que dentro del plazo que marque el 
Tribunal corresnondiente entregue la do
cumentación exigida en el anuncio de con
vocatoria. , .
Para la de «Geometría y# Trigonometría»

1. D. Manuel del Río Garcia-Pelayo.—
Licenciado en Ciencias Exactas.

2. D. Francisco Valle Collantes. —Licen
ciado en Ciencias Exactas.

3. D. Cesáreo Diaz Fernández.—Licen
ciado en Ciencias Exactas.

4. D. Dionisio Dopico Marcóte.—Licen
ciado en Ciencias Exactas.

5. D. Juan Antonio Villaquide Lourido.
Licenciado en Ciencias Exactas

6. D. Jesús García Siso.—Licenciado en
Ciencias Exactas.

7. D. Honorato Martínez Luaces. — Li
cenciado en Ciencias Exactas.

a  D. Manuel Rodríguez-Solano Pastra-
na.—Licenciado en C i e n c i a s
Exactas

9. D. Juan Boedo Rouco. Licenciado
en Ciencias.

10. D. José Natural Arrizubieta.—Licen
ciado en Ciencias.

11. D. Guillermo Camarero Cuerva—In-
1 geniero.
A los aspirantes señalados con los.nú

meros 3, 6,-7, 8, 9 y 11 se les admite con
dicionalmente a examen, a reserva de que 
dentro dol plazo que marque el Tribunal 
correspondiente completen la documenta
ción exigida en el anuncio de convoca
toria
Para la de «Cosmografía y Navegación))

1. D. Sabino Carreras-Presas Sande.—
Capitán de la Marina Mercante.

2. D. Manqel Belza Pina—Capitán de
la Marina Mercante.

Al aspirante señalado con el número 1 
se le admite condicionalmente, a reserva 
de que dentro del plazo que marque el 
Tribunal correspondiente complete la do
cumentación exigida en el anuncio dé con
vocatoria

Los opositores de la cátedra de «Dere
cho y Legislación marítima» deberán per
sonarse en esa Subsecretaría el próximo 
día 27 del actual; los opositores a la de 
«Máquinas y Taller*, el 30 de los corrien
tes; los de «Física, Electricidad, Mecáni
ca v Química», él día 4 de mayo próximo: 
los de «Inglés», el día 8 del mismo mes; 
los de «Higiene Naval», el día 11; ios de 
«Dibujo», el día 13; los de Geometría y 
Trigonometría», él 15, y los de «Cosmo
grafía y Navegación», el 19 todoá a las 
diez de la mañana del día .correspondien

te, para hacer su presentación ante, los 
Tribunales respectivos. ,
‘ Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús María de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Sres. ..

MINISTERIO R E  A G R I C U L T U R A
ORDEN de 5 de abril de 1948 sobre cele

bración de un cursillo de avicultura, cunicultura, api
cultura e Industrias lácteas.
limo Sr.: Aprobada la propuesta, del 

plan de enseñanza >para el año actual, y 
considerando de interés la continuación 
de las enseñanzas de avicultura, cunicul
tura, apicultura e industrias lácteas,
•Este Ministerio se sirve # disponer:
Que por esa Dirección> * xeneral r? con-' 

voque con las mismas normas le los años 
anteriores, a ganaderos y aficionados a un 
cursillo intensivo y teórico-práctico sobre 
avi.,. cuni, apicultura e industrias lácteas, 
a celebrar en el mes de mayo próximo 
y en 'colaboración -con la Sección de Ca
pacitación y Propaganda de este Minis-? 
terio.

Los gastos de profesorado v personal se 
librarán con cargo a las partidas corres
pondientes del presupuesto vigente en este 
Ministerio para el presente año.

Madrid, 5 de abril'de 1948.
REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se fijan los precios de tasa para la car
ne en matadero.
Hmos. Sres. : La experiencia obtenida 

en la aplicación de las disposiciones de 
^ste Ministerio por las que se clasificaba 
el ganado de abasto en matadero y se fija
ba precio para la carne en sus distintas 
clases, aconseja simplificar, en lo que se 
refiere al lanar y cabrío de abasto, algu
nos conceptos y armonizar algunas cifras 
para que al adaptarse a las circunstan
cias actuales de la producción se haga 
posible la regulación en el abastecimiento 
del país, a que tiende el Decreto conjunto 
de los Ministerios de Agricultura e Indus
tria y Comercio de 17 dé octubre de 1947. 

En su virtud,
Este Ministerio, dispone:
Artículo 1.° Se establece para las ca

nales del ganado Janar y cabrío de abas
to de toda cjase los. siguientes precios- 
tipos en matadero.de Madrid.:

Precio kilo 
canal a en- 

I trador y ta
blajero ma
tadero Ma«* 

drid

I.—Hasta 15 de mayo de 1948. 12,75
II.—De 16 dé mayo a 31 julio. 12,25

III.—De 1.° agosto en adelante. 12,75
Art. 2.° Los precios de la canal en las 

distintas provincias y durante los perío
dos de tiempo jjjados en 4el articulo an
terior se ajustaran con el detalle que figu
ra en el anejo de esta Orden, entrando 
en vigor desde la publicación de la misma.

Art. 3 ° Los precios anteriormente fija
dos se entenderán por kilogramo de ca
nal absoluto, siendo de cuenta de ios car
niceros el pago de arbitrios e impuestos 
municipales, gastos de matadero y trans
porte de las canales Los entradores, sean 
o no ganaderos, percibirán íntegramente 
el valor de la piel y de los despojos co
mestibles e industríales.

Art 4 o Los precios de los despojos co
mestibles e industriales que regirán para 
cada período de tiempo fijado en el ar
tículo 1.° de esta Orden serán los consig
nados en el anejo a está disposición.
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Art. 5.° El peso de las canales se efec
tuará a las tres horas de la matanza, sin 
que pueda^deducirse cantidad alguna en 
concepto de-or^o ; la formación de la ca
nal y el fancado de las reses en todos los 
mataderos se realizará ajustándose en to
do a lo establecido en las disposiciones vi
gentes.

Art. 6.° Quedan anuladas cuantas dis
posiciones se opongan a la presente, que

entrará en vigor desde la fecha de su pu
blicación.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1948.

REIN
Hmos. Sres. Secretario técnico y Director 

general de Ganadería de este Ministerio.
Anexo que se cita

P r o v i n c i a s

Precio Rilo carne canal 
en matadero

Períodos

Precio despojos ccanestibles 
. e industriales en matadero

- Períodos

• i  11 n i
r

I 11 III

Alava ........... ..............................
Albacete .............................. ........
Alicante ............................... *...... *
Almena .........................................
Avila .............. ..............................
Badajoz ........ .............................. .
Baleares .......................................
Barcelona ; ...................................
Burgos ...................................... .
Cáceres ....................... .................
Cádiz ........................................ «,
Castellón .............................'........
Ciudad Real .................. ..............
Córdoba ........... ............................
Coi-uña (La) ................................
Cuenca ..................... .................. .
Gerona ..........................................
Granada ...............;.................... .
Guadalajara ...ÍV........................ .
Guipúzcoa ......... ......................... . *
Huelva ....;.......... ..........................
Huesca ........................ .................
Jaén ...............................................
León ............ ........................... ......
Lérida ...........................................
Logroñp *........................................
Lugo .................... .........................
Madrid ......... ................................
Málaga ............... ,.........................
Murcia ......... ........ ........................
Navarra ....................................... .
Orense .* ..................... ................
Oviedo .*.......................■,*...............
Palencia ........................................
Palmas (Las) ...............................•
Pontevedra .................... :............
Salamanca ...................................
Santa Cruz de Tenerife ..........
Santander ...................................
Segovia .....................................
Sevilla ;........................ . . . . . . . .......
Soria ............................: ............ .
Tárragona .....................................
Teruel ............................... ...........

* Toledo ....................................... .
Valencia .......................................
Valladolid ......... .’........................ .
Vizcaya ........................................
Zamora ............. .......................... .
Zaragoza .............. ..................

12.75 12,25 12,75
11.25 10,75 11 25
13.95 13,45 13,95
11.25 10.75 11,25
11.25 10,75 11,25
11.25 10,75 11,25
11.25 10,75 11,25 
14,55 14,15 14,65
11.25 10,75 11,25
11.25 10,75 11.25
11.25 10,75 11.25
13.95 13,45 13,95
11.25 10,75 11,25
11.25 10,75 11,25
11.25 10,75 * 11,25
11.25 10,75 11,25
13.95 13.45 13,95
11.25 10,75 11,25
11.25 10,75 11.25
14.65 14,15 14,65
11.25 10,75 11,25
11.25 10.75 11,25 ,
11.25 10,75 11,25
11.25 10,75 11,25
13.95 13,45 13,95
12.75 12,25 12,75
11.25 10,75 11,25
12.75 12,25 12,75
12.75 12,25 12,75
11.25 10,75 11,25
11.25 10,75 11,25
11.25 10,75 11,25
11.25 10,75 11,25
11.25 10,75 11,25
12.25 11,75 12,25 
1L25 10,75 11,25
11.25 10,75 11,25
12.25 11,75 12,25
12.75 12,25 12,75
11.25 10,75 11*25
11.25 10.75 11,25
11.25 10,75 11,25
14.65 14,15 14,65
11.25 10,75 11,25
11.25 10,75 11,25 '
13.95 13,45 13*95
11.25 10,75 11Í25
14.65 14,15 14,65
11.25 .10,75 11,25
13.95 13,45 13,95

1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 .1,50 1,70
1.70 1,50. 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1:50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1.70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70 

' 1,70 1,50 1,70
1.70 1.50 1,70
1.70 v 1,50; 1,70 

• 1,70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70 
1,7.0 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70 

n.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70
1.70 1,50 1,70

M .° DE EDUCACION NACIONAL
O R D EN  de 1 .° de enero de 1948 por la 

que se asciende a lo s  Profesores es
peciales que se citan de los Conser
vatorios de M úsica y Declamación que 
se mencionan.

limo. S r .E s ta b le c id o  por las nuevas 
plantillas el Profesorado de los Conser
vatorios de Música y  Declamación, apro
badas ,por la Ley de 17 de julio de. 1947, 
el sueldo de los Profesores especiales en 
8.000 pesetas*; ♦

Este Ministerio ha dispuesto que-as,.

ciendan al referido sueldo 3e 8.000 pese, 
tas jos -siguientes Profesores especíales:

Conservatorio de Madrid

Don Roberto Pía Sales, don Fernando 
Moraleda Bellver, don Arturo Camocho 
Velasco y don Angel Mingóte Lórenté, 
de «Solfeo»; don Domingo Julio Gómez « 
García, de «Cu’ tuia Genera*) y Litera- 3 
ria» ; don EmiUo Martínez iLluna, de 
«Contrabajo»;, dor ^Aurelio Fernández 
Gómez, de «Clarinete, bajo, saxofón y 
requinto»; don Salvador Norte ^Villar, 
de «Trompa y sim ilares»; don Julio Mo. 
lina Prieto, de «Trompeta, cornetín y 
Éscorhio»¿ y  don Leopoldo Cuesta Gar

cía, de «Trompón de varas y  pistones*
botmbardmo y tuba».

Conservatorio de Valencia
Doña Carmen Andújar Sotos, de «SoL 

feo», y den Sebastián Ruiz Pardo, do 
«Contrabajo».

Conservatorio de Sevilla 
Don Antonio Panti-ón Pérez y  doq 

José Pagam López, de «Solfeo».

Conservatorio de Cónloba 
Doña Francisca Vclerda Gil, de «SoL 

feo».

Conservatorio de Málaga
Don Pedro Gutiérrez Lapuente, da 

«Solfeo».
Todos ellos con efectos económicos 

de i.° del actual, fecha de vigencia d© 
la Ley de Presupuestos que hizo efecti
vas las plantillas de referencia.

L o  digo a V. I. para su conocim’entej 
y  cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1 de enero de 1948.

1B A N EZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
A rte s .'k

O R D EN  de 1 .° de en ero  de 1948 por la 
que se nombra Profesores Especiales 
del Conservatorio de Málaga, con ca
rácter interino, a los señores que se 
citan.

limo. Sr. : E  n cumplimiento del
acuerdo recaído en el expediente de dis
tribución de las nuevas dotaciones de 
Profesores especiales de Conservatorios, 
creadas por las plantillas aprobadas por 
la Ley de ¡7 de julio de 1947, y de con
formidad con la propuesta elevada por 
la Dirección del Conservatorio de Má
laga,

Este Ministerio ha» dispuesto nombrar 
ProLsores especiales del Conservatorio 
de Málaga y con carácter interino, a los 
siguientes señores:

Doña Rosa G arcía .Faria  Esparducer, 
de «Música de Salón». *

Don José Andréu Navarro, de «Con
trapunto y  Fuga».

Don José Navas García, de ((Guitarra 
y Folklore andaluz»; y

Doña Joaquina Sánchez Gómez, de 
«Acompa ñamiento».

Todos ellos con el# sueldo o gratifica
ción anual de 8.000 peseras y efectos eco
nómicos de primero del actual, por venir 
prestando servicios con anterioridad.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i .°  de enero d* 194$.

IB A Ñ EZ M A R TIN  

limo. Sr, Director general de Bella* 
Artes,
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ORDEN de 1 .° de enero de 1948 por la  

que pasan a percibir las dotaciones de 

8.000 pesetas los Profesores especiales  

interinos que se citan de los Conserva j  

torios que se mencionan.

limo. S r .: Aumentada a 8.000 pesetas 
la dotación del Profesorado especial de 
los Conservatorios ¿e Música y Declama^ ¡ 
ción, por las nuevas plantillas aprobadas 
por la Ley de 17 <ie julio de 1947,

Esta Ministerio ha dispuesto que pa
sen a percibir las dotaciones de 8.000 
pesetas los siguientes Profesores espe
ciales interinos :

Don Servando Serrano Espinosa, de 
«Oboe y corno inglés», del Real Con
servatorio de Madrid, y doña So ld ad  
Péroz López de «Danzas folklóricas», 
del Conservatorio de Música y Declama
ción de Murcia.

Ambos con efectos económicos de i.° 
del actual, fecha de vigencia de la<s nue. 
vas plantillas, por venir prestando ser
vicios con anterioridad.

Lo digo a V. 1. para su<conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.° de enero de 194S.

1B A SE Z  MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 9 de enero de 1948 por la 

que se concede el reingreso ai servi

cio activo del Cuerpo Facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo

gos  a don Isaac Soler Langa.

limo. S r . : Vista la instancia que pre
sentó en este Ministerio el día 6 de no
viembre próximo pasado don Isaac So
ler Langa, funcionario del Cuerpo Fa
cultativo de Archivaros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, en situación de excedencia, 
solicitando que se le conceda el rein
greso al servicio activo ; *

Resultando que por Orklen ministerial 
de 13 de mayo de 1938 se concedió a 
don Isaac Soler ¡Langa la excedencia^ 
voluntaria de su cargo por un tiemp0 
no menor de un año, de conformidad 
con lo dispuesto en el artícuio 62 del 
Decreto orgánico díel Cuerpo Faculta
tivo de Archivaros, Bibliotecarios y Ar
queólogos de 19 de mayo de 1932 ;

Resultando que por excedencias con
cedidas a funcionarios de la última ca* 
tegorla existen vacantes en la que co
rresponda ingresar al señor Solei* L an ga;

Considerando que el citado funciona
rio está en condiciones legaos para

j reingresar y que desde que hizo su pe- * 
tición ha transcurrido el tiempo previsto j 

j para adjudicación dO destino, j
j Este Ministerio ha acordado conceder ¡ 
!  a don Isaac Sokr Langa el reingreso al j 
i servicio activo de¡! Cuerpo Facultativo de : 
; Archiveros, Bibliotecarios y. Arqueólo

gos, con el sueldo anual de ío.o'oo pe
seras, correspondiente a la novena ca- 

. tegoría del Escalafón del citado C u C t-  

. po, ocupando en el mismo e! número 254, 
que corresponde al núnvro uno de la 
suprimida categoría décima, a la cabeza 
d? la cual se estacionó por no llevar 
diez años de servicio al concedérsele 'a 
excedencia, debiendo prestar sus servi
cios con. carácter provisional en la Bi
blioteca de la Universidad do Zaragoza.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1948.

IB A SEZ  MARTIN

limo. Sr. Director general dre Archivos 
 ̂ y Bibliotecas.

ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que 
cesa en el cargo que se indica don Luis 
Morales Oliver, Catedrático de la Uni
versidad de Sevilla. 
limo. Sr.:. De conformidad con la pro-  

puesta del Rectorado de la Universidad  
de Sevilla y coh lo dispuesto en el articu
lo 43 de la Ley de 29 de julio de 1943, 

Este Ministerio ha resuelto que don 
Luis Morales. Oliver, Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
medeionada Universidad, cese en el cargo 
de Decano de la Facultad expresada, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1948.

IBAJÑíEZ MARTIN
limo, s í  Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 9 de abril de 1948 por la que
cesa en el cargo que se indica, don
Victoriano Cólomo Amarillas.
limo. Sr.: De conformidad con la soli

citud del interesado y estimando aten
dibles las razones expuestas por el mis
mo,

Este Ministerio ha resuelto que el 
limo. Sr. D. Victoriano Colomo Amari
llas, cese en el cargo de Decano de la 
Facultad de Veterinaria de la Universi
dad de Madrid, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

El Sr. Colomo, cesará en el percibo de 
la gratificación de cuatro mi\ pesetas 
anuales que con-cargo al crédito que fi
gura en el primero, segundo, segunda 
único y quinto del vigente Presupuesto 
de este Departamento venía percibiendo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 194#.

*1BAÑEZ‘ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza .

Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
 ORDEN de 31 de marzo de 1948 por la

que se nombran Vocales de la Junta de
Aptitud a los señores que se mencionan.

¡ limo. Sr.: En cumplimiento de lo que 
determina el articulo segundo de la Ley 
de *2 de jumo de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27), autorizando 
la jubilación forzosa de los funcionarios 
públicos mayores de sesenta y cinco años 
que hayan perdido la aptitud para el ser
vicio,

Este Ministerio se ha servido nombrar 
para formar parte de la Junta de Apti
tud para el Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos a don Vrancisco 
Larrañeta lizarbe- y a don Manuel María 
Arrillaga y López Puigcerver, Presidentes 
de las Secciones de Ferrocarriles y puer
tos, respectivamente, del Consejo de Obras 
Públicas, en sustitución de los que desem
peñaban dichas representaciones, que han 
sido jubilados 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1948.

F.-LADREDA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Continuación a la Reglamentación Na

cional de Trabajo en el Comercio 
(aprobada por Orden de 10 de febrero  
de 1948).  

Segoviam
Zona terrera.—Toda la provincia. 

Sevilla.
Zona primera.—Sevilía (capital).
Zona segunda.—Resto de la proviru. 

cía.
Soria.

Zorta tercera.—Toda la provincia. 
Tarragona.

Zona segunda.—Tarragona, Reus y 
Tortosa.

Zona tercera.—Re>to de la provincia. * 
Teruel.

Zona tercera.—Toda la provincia. 
Toledo.

Zona segunda.— Toledo (capi.tal) j  
Tala vera dr lá Reina.

Zona tercera.—Resto de la provincia. 
Valencia;

Zona primera.-^-Valencia (capitaJ). . 
Zona segunda.—Resto de ja provincia. 

Valladolid.
Zona segunda.—Valladolid (capital), v 
Zona tercera.—Resto de la provincia* 

Vizcaya.
Zona primera.—Bilbao y localidades 

enclavadas e<n ambas márgenes de \la 
Ría.

ZÓna segunda.—Resto «de la provincia. 
Zamora

Zona tercera.—Toda la provincia. 
Zaragoza.

Zona primera.—Zaragoza (capital). 
Zona segunda.—Resto de la provincia.. 
Art. 40. Los sueldos por jcrñada 

completa serán los siguientes :
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas
A nunciando subasta para adjudicar la 

ejecución d e las obras de construcción  
de un edificio en G ijón, con destino a 
A duana.

Autorizada ©sta Dirección General por 
Decreto 5 de m arzo últim o, fee convo
ca a subasta para a djudiear la ejecución  
de las obras de construcción de un ed fi- 
cio en Gijón (Oviedo), con destino a  
A duana.

L o s  p la n o s ,  p r e s u p u e s t ó ^  p l ie g o  d e  con -  • 
d ic io n e s  v d e m á s  d ocu in & itc js  q u e  inte
g r a n  el p ro ye cto  co r re s p o i^ i ie n te  e s ta r á n  
de  m a n i f i e s t o  h a s t a  l a s  ^ec©* h o r a s  deJ 
d ía  a n t e r io r  a l  de la c e le b ra c ió n  de  . l a  
s u b a s t a ,  to d o s  los  d ía s  ia b ó v ab les ,  de>de 
la s  d iez d e  la  m a ñ a n a  h a s t a  la  u n a  de 
la tarde ,  en  [a S e c c ió n  de C o n s t r u c c io n e s  
de  e s t a  D ire cc ió n  G e n e r a l  y  en la  A d u a n a  
d e  G i f ó n .

L a s  proposiciones para opfar a la s'U- . 
basta podrán presentarse durante los días 
siguientes, a aquel en que se publique 
este anuncio en .e l B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  hasta las trece L oras de! 
anterior a la subasta en el R egistro de 
la Dirección General dje A duanas, ó ¿ M a
drid, o en ed R egistro  de la Aduana de 
Gijón.

A las doce horas del día *i de m ayo  
de 1948 se verificarán sim ultáneam ente  
dos subastas, una en la Dirección G ene-/ 
ral de A duanas, en M adrid, ante el señor 
D irector general de A duanas, el Jefe de 
la Sección de Contabilidad y C onstruc
ciones del m ism o C en tro , el Interventor c 
Delegado de la Intervención General • de 
la A dm inistración del E stad o en, dicho  
C en tro , un Abogado del E stad o designa
do poir el Sr. D irector general de 16 C on
tencioso del E stad o y el No-tario de tur
no de esta capital, v ot’rSÍ en la Aduana 
de Gijón, an te  el Sr. Adm inistrador de 
la A duana, el segundo Jefe  de la m ism a, 
un Abogado del E stado designado por e l . 
Sr* Subdelegado de H acienda de Gijón 
y un N otario de turno en Gijdn. '

El presupuesto de co n tra ta  es de cu a
tro millones ciento veintinueve mil ocho
cientas cu aren ta y tres pesetas con diez 
céntim os (4. 129 .843, 10 ), y Ja fianza pro
visional para poder concurrir a la subasta  
es de (66.9 -17 ,6¿)  sesenta y  seis mil no
vecientas cu aren ta  y ¿íete .pesetas con- 

.sesenta v cinco céntim os, por- lo m enos. 
Se considera el presupuesto de contrata  
com o precio m áxim o  o tipo lím ite para  
la subas-tía. ’ ■ #

tlx>s lid iadores en tregarán  sus proposi
c i o n e s  bajo sobre cerrado y lacrado, en 

cuyo anverso se con sign ará : «Propos-ción  
para optar a la subasta y ejecución de 
las obras de Aduana de G ijón». En él 
sobre de reñ /renda acom p añ ará el lid ia
dor a su propuesta lo sig u ien te : docu
m entos de identidad del interesado ; po
der del firm ante en el caso  cíe rio actuar  
el proponente eñ nombre propió o de tra
tarse  de persona jurídica ; el resguardó  
que acredite haber constituido en la C aja  
Generarl de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales de provincias el depósito 
d&l im porte de la fianza provisional, co

m o  g a r a n t í a  p a i a  respo'nder de la p ropo
sic ión  ; los ju s t i f i c a n t e s  de e n c o n t r a r s e  al  
c o r r ie n te  e n  las  C o n t r ib u c io n e s  I n d u s t r ia l  
o de U t i l i d a d e s  s e g ú n  los c a s o s  ; l.ps q u e  
e x i g e  el R e a l  D e c i d o  de 2̂  de d i c ie m b r e  

. díe 1928  so b re  in c o m p a t ib i l id a d e s  ; r e la 
c ión  d é  r e m u n e r a c i o n e s  m ín i m a s  q u e  p er
c ib irán  por jo r n a d a  le g a l  de  t r a b a jo  y por  
h o ra s  e x t r a o r d i n a r i a s  ]os o b re ro ^  de c a d a  
of ic io , en la  fo r m a  q u e  d e te r m in a  el a p a r 
ta d o  a)  del R e a !  D e cre to - le y  d e  6  d e  
m a r z o  de 1929 , y ju s t i f i c a n te s  de h a l l a r s e  
al c o r r ie n te  en el p a g o  del S u b s id io  f a 
m i l i a r ,  s e g u r o s  y  d e m á s  c a i g a s  so c ia le s .

'L a  p ro p u e sta  e c o n ó m ic a ,  e x te n d id a  e n  
p apel s e l la d o  de la c la s e  s e x t t a ,  se  re
d a c t a r á  con  a r r e g l o  al s ig u ie n t e  m o d e l o ;

((Don . . . ,  d o m ic i l i a d o  en . . . ,  c a l le  
n ú m e r o  ©n n o m b r e  p rop io ,  o en  co n 
cepto  de A p o d e r a d o  de don . . . ,  o en  el 
de G e r e n t e  o R e p r e s e n t a n t e  d e  la S o c ie 
d a d  . . . ,  d o m ic i l i a d a  en s e g ú n  c o p ia  
de da  e s c r i t u r a  de m a n d a t o  o del poder  
q u e  a c o m p a ñ o * .v q u e  a c re d i ta  l e g a l m e n t e  
la  re p r e s e n ta c ió n  q u e  o s t e n t a  y la fa c u l
tad p a r a  e j e r c i t a r  l ib re m e n te ,  e s ta s  g e s 
t iones ,  e n te ra d o  del anuncio*  p u b l ica d o  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del  d ía  . . .  d<T*... de 194S ,  a s í  c o m o  de 

’ los p l ie g o s  de c o n d ic io n e s ,  y v is to s  y e x a 
m in a d o s  todos los d o c u m e n to s  q u e  inte
g r a n  el p ro vec to  de  c o n s tr u c c ió n  de  un  
e d i f ic i®  con  d e s t in o  a A d u a n a  de G i jó n  
(O v ie d o ) ,  j e  c ó m p r e m e t e  a roa ' i  zar l ^ s  
o b r a s  Ia c o n s tru c c ió n  c i ta d a ,  t o m a n d o  
a  s u  t fargo su e je c u c ió n  v C u m p l im ie n to  
de  to d a s  la s  o b l ig a c io n e s  e s t a b le c id a s ,  con  
e s t r ic t a  s u je c ió n  al corrcsipondion.te p r o -  
yeoto  y plieg o s  d e  c o n d ic io n e s  fa c u l t a t i 
va s : v ec <) n óm  i ca s por la  can  lid ad  de ..  4 
(en le tra) .

M a d r id ,  a  ......... de    d e  1948. '

S r .  D ir e c to r  g e n e r a l  d e  A d u a n a s . »

E l  b a s t a n t e o  d<e lo s  d o c u m e n to s  q u e  
p o r  lo s  l i d i a d o r e s  se  p re se n te n  c o r r e s 
p o n d e rá  a] A b o g a d o  del E s t a d o  q u e  fo r 
m e  p a r t e  de la  J u n t a  de S u b a s t a .

' M a d r i d ,  \  d e  a b r i l  d e  1 9 4 8 .— E l  D i -  
• r e c to r  general- , < G u s t a v o  N a v a r r o .  '

53&1A .-C ,-

Dirección General de Banca 
y Bolsa

A cordando se convoque concurso  en tre  Cor
redor es de C om ercio en ejercicio  y opo

sitores com prendidos en  las O rdenes d e l  
M inisterio, de H acienda de  31 de m arzo  
del co rrien te  a ñ o  (B O L E T IN  O FIC IA L  
D EL  E ST A D O  del  3 del co rrien te), para  
la provisión de vacantes de C orredores  
oficiales de C om ercio.

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo  . 2.° de la Ley de 24 de junio de , 
1941, núm eros 11 y 12 de las Ordenes del 
M inisterio dfe H acienda fecha 21 de mayo  
de 1947 y en las de 31 de m arzo del có
rlente año,

E sta  D irección acu erd a :
• 1.° Que se provean por Concurso en tre  

C orredores de Cóihercio en ejercicio y a s
p irantes aprobados en las oposiciones con
vocadas pdr Ordenes m inisteriales de 21 
de m ayo de 1947, turnos libre y restrin 
gido, las vacan tes de Corredores de Co
m ercio colegiados existentes en las pla
zas m ercantiles que a  continuación se ex 
p resan : *
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Número
de

vacantes

Plazas mercantiles 
a que corresponden Colegio 

a qué pertenecen

Delegación dé Ha
cienda que ha de 
tramitar el expe

diente

1  
1 
1

1
1

1

1

1

1

1
1
1

1
1
1

1

1

1

1

1

1
1
1

1

1

1
r 1

Albacete ......................
Almansa ......................
La Roda........................
Alicante .......................
Elche ............................
Alcoy .............. .............
Elda .............................
Villena ..........................
Badajoz ........................
Dpn Benito...................
Zafra ............................
Soria ............................
Algeeiras ......................
La Línea •........... .........
Ceuta ............................
Segorbe ........................
Córdoba ..................
Cabra ............................
Montoro .......................
Pueblo Nuevo del Te

rrible .............
Cácores .................
Santiago de Compos-

tela ...........................
Gerona ....... ............
Mataró .....................
Badalona .................
G ranollers...................
San Felíu de Guixols.
Berga ...................
Figueras .......................

Albacete ...........
Albacete .......... .
Albacete ........
Alicante ............
Alicante ............
Alicante ..... ......
Alicante .............
Alicante ............
Badajoz ............
Badajoz .............
Badajoz ............
Burgos ..............
C á d iz ..................
C á d iz ..................
Cádiz ..................
Castellón ..........
Córdoba ............
Córdoba ............
Córdoba ............

Córdoba ...........
C áceres..............

Coruña (La)
Gerona ..............
Gerona ..............
Gerona ..............
Gerona ..............
Gerona ..............
Gerona ..............
Gerona ..............

Albacete.
Albacete.
Albacete.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Badajoz.
Badajoz.
Badajoz.
Soria.
Cádiz.
Cádiz. ♦ ¡ 
Ceuta.
Castellón.
Córdoba.
Córdoba.
Córdoba.

Córdoba.
Cáceres.

Coruña (La).
Gerona.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Gerona.
Gerona.
Gerona. *

Número
de

vacantes

Plazas mercantiles 
a que corresponden Colegio 

a que pertenecen

Delegación de Ha
cienda que ha da 
tramitar el expe

diente

2
1
1
1
1
1
2 
l
1
2 
1

1
1
1
1
1
1..4

1
1 
1 
1 
1
2 
1 
1 
1 
1

Granada ...................
Berja ..........................
Huércal-Overa ..........
Huelva .........................
Val verde del Camino
Ayamonte ...................
Jaén .............................
Jerez de la Frontera
Las Palmas ...'...........
Linares .......................
Villanueva d e 1 Arz

obispo ......................
Málaga .............. .'........
Cieza ............................
Yecla ..... .......; ............
Lian es ..........................
Slamanca ...................
Sta. Cruz de Tenerife

Sevjlla ........................
Tarragona ../..............
Sabadell ......................
Igualada .....................
Tárrega .......... ............
Toledo .........................
Valdepeñas ................
Puertollano ................
Campo de Criptana... 
Socuéllam os......... ......

. Granada ..........

. Granada ..........
Granada ..........

. Huelva ........

. Huelva ...............

. Huelva ..............
Jaén ..................

. J. de la Frontera.

. Las Palmas......

. Linares ........:....

. Linares ..............

. Málaga .....  .......

. Murcia ..............

. Murcia ............. .

. Oviedo ..............

. Salamanca ... ..

. Sta. Cruz de Te
nerife ............

. Sevilla ....;.........

. Tarragona ........

. Tarraeona ........

. Tarragona ........

. Tarragona *........

. Toledo ...............

. Toledo ...............

. Teledo .......... ..

. Toledo ..............

. Toledo ...............

Granada.
A Imeña.
A lineria,
Huelva.
Huelva.
Huelva.
Jaén.
J. de la Frontera. 
Las Palmas, 
Jaén.

Jaén.
Málaga.
Murcia.
Murcia.
Oviedo.
Salamanca.

Sta. Cruz de Te
nerife.

Sevilla.
Tarragona.
Barcelona.
Barceloha.
Lérida.
Toledo.
Ciudad Real. 
Ciudad Real. 
Ciudad Real. 
Ciudad Real.

2.° En cumplimiento dp lo dispuesto en 
el artículo 5.” del vigente Reglamento de 
Corredores Oficíales de Comercio, los De
legados y Subdelegados de Hacienda de 
las provincias y plazas respectivas proce
derán a anunciar en el «Boletín Oficial» 
de la provincia los concursos correspon
dientes, fijando un plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
mencionada publicación, para que los Co
rredores de Comercio en ejercicio que de
seen tomar parte* en dicho concurso pre
senten sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, en el Registro de entrada de la 
respectiva Delegación o Subdelegación de 
Hacienda. Las aludidas autoridades’ econó
micas remitirán a esta Dirección General 
un ejemplar del «Boletín Oficial» de la 
provincia en que figure el anuncio de la 
presente convocatoria.

3.° Los Corredores de Comercio en ejer
cicio que deseen concursar a más de una 
plaza deberán presentar su solicitud, de
bidamente documentada, en cada una de 
las Delegaciones o Subdelegaciones de Ha
cienda a que pertenezcan las plazas que 
soliciten y remitirán, al propio tiempo, a 
esta Dirección General de Banca y Bolsa 
Instancia en la que se hará constar el nú
mero de plazas concursadas y el orden de 
preferencia con que las mismas se soli
citen.

Si llegada la fecha de resolución del 
presente concurso no hubiese tenido en
trada en este Cdntro directivo la instan
cia de referencia.^  Ministerio de Hacien
da adjudicará discrecionalmente al inte
resado cualquiera de las plazas pedidas 
por el mismo.

4 o Los concursantes unirán a su soli
citud certificación del correspondiente Co
legio, indicando la fecha de su nombra
miento como Corredores de Comercio, el 
tiempo que lleven prestando servicio acti
vo e informe de la Junta Sindical de la 
propia Corporación.

5.?. Las Delegaciones v Subdelegaciones 
de Hacienda, una vez transcurrido el pla
zo para la presentación de instancias,, re
mitirán los expedientes, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes, a la Direc- 

. ción General de Banca y Bolsa o comuhi- 
carán, en su caso, a la misma que no' se 
ha formulado petición alguna.

G.0 Los opositores comprendidos en las 
listas definitivas aprobadas por el Minis
terio de Hacienda con fecha 31 de marzo 
próximo pasado, publicadas en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 3 del actual, deberán presen
tar en la Dirección General de Banca y 
Bolsa, dentro del plazq de quince días há
biles, a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente acuerdo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, instan
cia en la que se relacionarán, por orden 
de preferencia, todas las vacantes existen
tes en la actualidad.

La no presentación do la referida "ins
tancia, precisamente en el Registro de en
trada de la expresada Dirección General, 
dentro del plazo establecido en el párra
fo  anterior, implicará la pérdida definitiva 
de los derechos derivados de la oposición. 
En la instancia señalarán los interesados 
un domicilio para recibir las notificaciones 
que procedan.

7.° Los Corredores Oficiales de Comer
ció en ejercicio tendrán preferencia para 
la adjudicación de las plazas vacantes, 
aplicándose a los mismos, para la resolu
ción de este concurso, las normas previs
tas en la Ley de 24 ae junio de 1941. Las 
vacantes que resulten después de atender 
las peticiones de los Corredores en ejerci
cio se atribuirán siguiendo un orden rigu
roso de puntuación, a los opositores a pro- j  

bados según las Ordenes. ministeriales de 
31 de marzo último, teniendo derecho pre-
ferent í el primer aspirante de ía oposición 
restringida; después, el primero de la 
oposición libre, y así ‘ sucesiva y alterna*- 
tivamente.

Para el cómputo de la antigüedad- de 
los Corredores Oficiales de Comercio en 
ejercicio se tendrán en cuenta el tiempo 
durante el cual hayan desempeñado acti
vamente sus funciones, no siendo de abo
no, por tanto, el tiempo en que el Corre
dor haya podido estar en situación vo? 
luntaria de «sin ejercicio», aunque sí las 
licencias reglamentariamente concedidas.

El tiempo servido con anterioridad a la 
promulgación de la Ley de 24 de junio de 

.1941 por los Corredores Oficiales de Co
mercio que hubiesen cesado después en 
sus funciones por renuncia u otra causa, 
habiendo obtenido nuevo nombramiento 
posteriormente; con arreglo a la citada 
Ley, no será de abono para determinar 
la antigüedad de los mismos, ya que la i 
caducidad del nombramiento llevaba con- ¡ 
sigo la pérdida de todos los derechos deri- j 
vados de aquél. I

8.° A la vista de todas las peticipnes ¡

presentadas, y establecido el ordeh de 
preferencia según las normas del número 
anterior, esta Dirección General formu
lará la oportuna propuesta de resolución, 
que se elevará a la aprobación del Minis
terio de Hacioda.

El acuerdo ministerial por el que se 
apruebe la . resolución del concurso será 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La expedición de los correspondientes 
títülos quedará supeditada al cumplimien
to de los trámites prescritos en el vigen
te Reglamento y a los señalados en los 
números 12 y 13 de las Ordenes* del Mi
nisterio dé Hacienda de 21 de mayo de 
1947.

Madrid, 6 de abril de 1948.—El Director 
general, P. D., Juan Fernández Casas.

Dirección General de Seguros
Haciendo público que la Compañía Adriá

tica  de Seguros (Reunione Adriatica di 
Sicurtá) ha nombrado Delegado gene
ral para España al Doctor don Vittorio 
Ricci Maccarini.
A los efectos de lo determinado por el 

artículo 69 del Reglamento de seguros y 
demás disposiciones* vigentes, se pone en 
conocimiento del público en*general y de 
los asegurados en particular que la Com
pañía de Seguros de nacionalidad italia
na denominada Compañía Adriatica de 
Seguros (Reunione Adriatica di SiCurtá), 
con domicilio en Madrid, avenida de José 
Antonio, número 39, ha nombrado Dele
gado general para España al Doctor don 
Vittorio Ricci Maccarini, en sustitución 
de don César Stecher Schaup, que hasta 
ahora venía desempeñando dicho cargo, 
al cual le ha sido concedida la jubilación 
a petición propia.

Madrid, 26 de febrero de 1948.—-El Di« 
rector general, J. Ruiz.

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Resultado del tercer sorteo de amortiza
ción de obligaciones de la Compañía 
Trasatlántica de la emisión de 1 de ma
yo de 1926. 
El día 31 del pasado marzo ha tenido 

lugar en esta Dirección General el tercer 
sorteo de obligaciones de la Compañía 
Trasatlántica de la referida emisión,, co«*
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respondiente al vencimiento anual del 

año en curso, según el cuadro de amorti
zación publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de junio de 
1945, que dió el resultado siguiente:

Número 
de las bolas Obligaciones amortizadas

28 
48 
70 
85 
87 

. 142 
188 
258 
285 
332 
341 
390 
420 
423 
428 
440 
456
482
483 
510 
523 
540 
555 
579 
587 
593

2.701 a . 2.800 <
4.701 a 4.800 
6.901 a 7.000 
8.401 a 8.500 
8.601 a 8.700

14.101 a 14.2*00 .
18.701 a 18.800

25.701 a 25.800
28.401 a 28.500
33.101 a 33.200 
34.001 a 34.100
38.901 a 39.000
41.901 a 42.000 

42.201 a 42.300
42.701 a 42.800
43.901 a 44.000 
45.501 a 45.600
48.101 a 48.200
48.201 a 48.300 |
50.901 a 51.000 1
52.201 a 52.300
53.901 a 54.000
55.401 a 55.500 
57.801 a 57.900 
'53.601 a 58,700
59.201 a 59.300

Las referidas obligaciones $erán reem
bolsadas por la Dirección General do la 
-Deuda y Clases, Pasivas a partir del diá 1 
de mayo próximo .por su valor nominal, 
deducido el'impuesto de Derechos reales, 
y deberán llevar unido el cupón de I de 
agosto de 1948.

Madrid, 2 de abril de 1948.—El Direc
tor general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

Dirección General de Industria
S o m e t ie n d o  a  c o n c u r so  in fo r m a c ió n  

pública  la petición  de «H idroeléctrica 
Ib ér ica  I b e r d u e r o ,  S .  A .»  s o b r e  
declaración de «interés naciona»' sobre 
expropiación forzosa de los terrenos que se 
citan.

«Hidroeléctrica Ibérica IberducrO, So
ciedad Anónima)), lia solicitado declara
ción do .«interés .nacional»/ a las fines de 
la  expropiación forzosa dp los terrenos 
necesarios, de acuerdo con Jas Leyes de 
24 de octubre y 24 do noviembre de 1939, 
Ipara la lineó de transporte de energía 
eléctrica «VilJalcampnJBilbao».

En cumplimiento de lo que establece 
H artículo 13 del Decreto de 30 de febr?- 
u*o de 1940 sobre concesión de auxilios 
para la implantación y desarrollo de las 
industrias declaradas de «interés ’ nacio
nal». se somete esta petición a concurso 
información pública, para que en un pla- 
7.0 de quince días, a contar desde la fe
cha de 'publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , puedan presen
tarse ante esta Dirección (Venera 1 de In
dustria las oportunas reclamaciones de 
las fincas afectadas que a continuación 

relacionan de la provincia de Falencia:
Francisco García. «La iBla>ndiIIss)).: 
Em ilio García, ((Carro Fuentes». ‘
Ana García. ((Fuente ■Hospital».
Juan Garcíc, «Las Altas», 
ju sta  y Ana García, «Pojares».

■Madrid, 26 de febrero’ de 3948.—El Di
rector general de Industrio, Alejandro

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Sección: Precios y Mercados)
Circular número 666 por la que se fijan 

los precios de azúcar y pulpa de remo
lacha en la campaña de 1948-49.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

apartado noveno de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 17 de enéro de 
1948, y teniendo en cuenta el precio base 
lijado en el apartado segundo de la mis
ma, a continuación se. fijan los de las dis
tintas clases de azúcar que regirán en la 
campaña 1948-49.

CLASE DE AZÚCAR

PARA LAS FÁBRICAS 
INSTALADAS EN

Andalucía Resto 
DE España

Ptas. kg. Ptas. kg.
Terciada.... ...... ........
Blanquilla ........... .

i Idem granulado espe
cial ................. ......;

! Pilé .......................... .
Cortadillo .................
Idem estuchado .....

5.90
5,95
6,00

•6.15
7,70

10,40

5,65
5,70
5,75
5,90
7,45

10,15
Estos precios se entienden para mercan

cía peso neto, en pie de fábrica o taller 
y con. impuestos y envases incluidos.

R esiduos de azúcar

Los residuos de azúcar cortadillo obte
nido en los talleres de estuchar se vende
rán en éstos a 8,47 pesetas, y 8,22 pesetas 
kilogramo en los enclavados en Andalucía 

‘ o en el resto de España., respectivamente, 
y para -mercancía a granel. ‘
P recios  de   c o n su m o  y  m ár g e n e s  com er

ciales

Las Juntas Provinciales de Precios, par
tiendo de los fijados en la presente circu
lar, remitirán a esta Comisaria General 
propuestas de precio oficial de venta de 
azúcar. Una para las calidades blanquilla 
y pilé y otra para terciada, si' se propone 
un precio inferior al de las anteriores. Los 
márgenes comerciales aplicables serán 0,25 
pesetas en kilogramo, para el almacenista 
y 0,40 pesetas en kilogramo para el deta
llista. De las calidades de azúcar no cita
das en este párrafo no se presentarán pro
puestas de precio oficial.

P ulpa de rem olacha

El precio de la pulpa de remolacha será 
de 400 pesetas la tonelada, según dispone 
el apartado quinto de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 17 de enero de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19).

El margen de beneficio a aplicar será 
el 20 por 100 sobre las 400 pesetas para 
toda clase de intermediarios.

Madrid, 5 de abril de 1948.—Él Comi
sario general,’ José de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos señores Ministros de Industria y 
Comercio y de Agricultura. '

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Comisarios de Re
cursos.

Para conocimiento y cumplimiento: Exce
lentísimos señores Gobernadores civiles, 
Jefes Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes. 7

R ectificación  a  la  c ircu lar n úm ero  665 , 
por la que se regulan las grasas distintas  
de aceite de oliva, ácidos grasos, jabón
com ú n  d e lavar, jab on es in d u str ia les 
de tocador, etc.
Queda rectificada la circular número 665 

de esta Comisaria General, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 94, de fecha 3 de los corrientes, en 
la slfeuiente form a;

Art. 15. Los rendimientos de las semi
llas, granas y frutos oleaginosos de impor
tación, intervenidos por la presente dispo
sición, que se exigirán son los siguientes:

PRIMERA MATERIA
RENDIMIENTOS %

Aceite Tortas fylermas

Copra ...............
Palmiste .........
Babassú ...........

62
42
60

35
55
37 .

3
3
3

Alt. 35. De la total producción de acei
te de orujo de más de cincuenta grados y 
de la de ácidos grasos procedentes del des
doblamiento de los de acicfez media, así 
como de la de los aceites de coco, palmis- 
te, etc., se descontará, en primer lugar, la 
paite de materias primas que se reservará 
esta Comisaría para la finalidad que se in
dica en el artículo 43 de la presente 
circular.

(Continúan vigentes sin modificación los 
siguientes párrafos del texto primitivo de 
este artículo.) *

Anunciando el extravio de las guías úni
cas de circulación que se citan.
Se pone en conocimiento de las Dele

gaciones Provinciales y Locales de. Abas
tecimientos y Transportes, Delegación Es
pecial del Campo de Gibraltar, Fiscalíás 
de Tasas y Autoridades gubernativas, que 
han sufrido extravío las guías únicas de 
circulación siguientes:

Serie RN-2, números 135328 y 135334, 
en blanco, pertenecientes a la Inspección 
Provincial de Oviedo de la Comisaría *de 
Reclusos de la zona,Norte (Palencia).

Serie CC-2< números 38156 al 38160, 
ambas inclusive, expedidas por la Delega
ción Provincial de Cáceres y que am
paraban cada una de ellas 10.000 kilo
gramos de cisco, desde «Finca Rincón» 
hasta Alicante. /

Por loé Servicios de Inspección dé los 
mencionados Organismos y Agentes de la 

N Autoridad se ejercerá la debida vigilan
cia en averiguación de su paradero, dan
do cuenta inmediata a esta Comisaria- 
General en el caso do ser halladas v co
municando, al propio tiempo, el nombre 
y circunstancias' de la persona o Entidad 
que transportase con ellas.

Madrid, 24 de marzo de 1948.—El Co
misario general, Jcsé de Corral Saiz.

Anunciando el extravio de las guias únicas
 de circulación que se mencionan.

Se .pone en conocírñiento de laa De-.' 
legaciones Provinciales, y 'Locales da 
Abastecimientos y Transportes, Delega
ción’ Especial del Campo de Gibraltar, 
F iscalías de Tasas y Autoridades guber
nativas que han sufrido extravío las 
guías de circulación «¡iguieiUrs:
■ Serie V-2, núm. 128573, en blanco, 
v Serie L-.2, núm. 62714, amparando el 

transporte de 8.000 kilogramos de hari
na de tngo desde Ba!agU(tr: a Reus.

Por 10.9-Servicios de Inspección de ios' 
mencionados Organism os y Agentes de 
la autoridad se ejercerá la debida vigi-, 
lancia en averiguación de su paradéio, 
dando cuenta inmediata a esta Comisa
ría General én el caso de ser halladas 
y comunicando, al propio tiempo,, el 
nombre y circunstancias de la persona 
o entidad que transportase con ellas..

Madrid, 8 de marzo de 1948.—El Co
m isario,general, P. A., el Comisario Ad» 
junto, A ’fonso San#. .
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  G a n a d e r ía

Convocatoria para proveer en propiedad, por concurso -de méritos y restringido, las plazas m eantes de Inspector municipal Veterinario 
 de las provincias' de Alicante, Almería Avila, Baleares, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Guadalajara, Orense y Pontevedra 

Con sujeción a lo dispuesto en la Orden ministerial de 15 de £nero de 1942 y Ley de 17 de julio de 1947. se anunciad para 
su provisión en propiedad, pur concurso de méritos y restringido, las plazas vacantes1 de Inspector' municipal Veterinario cte 
las provincias de Alicante, • Alm ería, Avila, Baleares, Barcelona, Cáceres, Cádiz, G nadada jara, Orense y Pontevedra, que a con- 
twnuació'n se relacionan: “ ?

Capitalidad
del

Partido 
Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo 

Ptas

-------------------

por reconocimiento
 cerdos

Ptas.

TOTAL

• Ptas

 P R O V IN C IA  b E  A L IC A N T E  

A  proveer por C aballeros mutilado

Dolores ........... . | Dolores ...... ....................... .. , i U nico ....................... ¡ l V2..¿0O i Li.700 l 4.200

A proveer p o r concurso libre

Cocentaina ......¡ r . . ;1

M onforte del <iid
Benejúzar ............... .

P a r e l ..........................  ¡
' Jijona ............. ........ 1

Cocontainá, Alm udaina, Alquería de Aznar
y Benillup .......... ..................................................

Monforte del Cid* ............................ .
Benejúzar y  R afal ............................ ............
Petrel .................................. ............... ..........., ..........
Jijona, Busot y Torrem anzanas ............

Mancomunado \ . .. .
U nico .......................
Mancomunado ......
Unico ......................
Mancomunado ......

3.885
2.50Ó
3*275
3.000
3-931

2.150 

; 730

6.035
2,500
3-2 73 

• 3.000 \ 
.4.661

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria, a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la  Orden de 30 de abril de 1941
y a  la  que podrán concurrir hasta sancionados. 4

M ucham iel ..........
Cam pello ........... .
San Vicente ...........  ,
A gost .......... ............ .
Bañeres> ............. , , ,
Beni’mantell ....... ... .

L a n u d a  ........... '
C alp e  . , .......... .............  <
C astell de C a s te lK  <

Boniarres ..................
Benillüba

O n¿ara ............ (
G ata de' G orgor ... 'i 
Teulada .....................
Jalón •........................ -. ;
A lbatera .....................  t
C ox ..............................  (
G uardam ar .......  <
D aya  Nueva ............ 1

Santa Pola' *........... í
O nil .............................. (
(La Romana .............  1
Hondón de las Nie

ves ............................ 1

R tdován ................. /. 1
B igastro  ...................1
O rba >..........................  C

/

y a ll  de G allinera ^
\

Benidorm  ....................  F
S ax  ................. £
Benajam a ..................  I
B iar ............................. I

M ucham iel ................................................ .. . ,
Cam pello y  Aguas de Busot ............... .
San Vicente......... , ...........................................
A gosi ...... .-........ ............ ..................................... .

Benim antell, Benifato, Beniardá, G uadalest
y Conírides ......................•............................... .

L an u d a , Polop y A lfaz del P i ............... .
Calpe ............................................................. .
Castell de Castell , Facheca, Fam orca, C u a-

tretondota, T ollos y Balones ...... .
Beniarres, Lorcha y G ayanes ...................... *
Benilloba, G orga, Benim asot, Benasau, A L  

colecha, Millena, Penáguila y Beniiallim .
Dudara y M irador ............................ * ................
Cata de G orgos .............., .................... .......... .
leu lad a  ......................... ...............................
jalón, 'Llibor y AlcalaH .................................... .
Mbatera ............ ............................... ..........................
Cox v G ranja de Uocam ora ..........., . . . . .......
Tuardamar ............. ....................................... ¡
Daya Nueva, D aya V ieja, Puebla de R oca-

mora y San F'ulgencio ..................................
Santa Pola ........................... . . . . . . . . . . . ......... ........
Cnil ................................ .. ................................
La Rom ana .......................... .................. 1..............

Hondón de las Nieves y Hondón de los
Frailes ......... .............. ............................. ............. j

Redován y Bonferri ....................... ..................  1
iig a stro  y Jaca’rilla ........................I
Jrba, Muría, Kenichembla, Parcent, Rafol, 

Sagra, T orm os, „Vall de L aguart, Benido-
le’g  y BenimíJi ....... .*........................................  I

i/all de G allinera, Valí de lib o  y  Valí
, de Alcalá ............................... ........................... . f
Sonidorm y Finestrat ...........................................  }
>ax y S a lin a s ;............. ....................................... . P
ítn ejam a, Cañada 'y  C am p o de M irra ........ P
liar ............... ............................. ............................. 1

Unico .............’.........
Mancomunado ......
Unico . . . . . . . . . . . . . . . . .
Unico ..................... .
Unico ................. ....

Mancomunado .... .
Mancomunado ......
Unico .......................

M ancomunado .. . . .  
Mancomunado .. . . .

Mancomunado .. .. . 
Mancomunado ......

U nico ..................... .
Mancomunado ......
Unico .......................
Mancomunado ......
Unico ....... L-.........

Mancomunado .! ...
Unico ............... .
U nico ................ .
Unico .......................

Mancomunado .. . . .  
Mancomunado .. . , .  
Mancomunado .. .. .

Mancomunado **...

Mancomunado .. . . .  
Mancomunado .. .. .
Mancomunado ......
Mancomunado . . . . .  
LJnico .......................

2.500 
3-325
2.500
2.000 
2.500.

/ 1
2.500
3.000
2.000

2.000
2.500

3.000
í « 5
2 .¿OO -
2.500
2.500 
2.500
2.500
2.500

2.012
2.500
2.500
2.000

2.500
2.500
2.740

6-878

2.500 
3.842
3 -329  . 
3- o6 í

2.500

250
500

1.000

805
100

j i . S io
3 -47°

2.890 
l .1.080 '

880 . 
1.250

250

300

700 
550 •'

* 540
700
600

'490

3.700
140
600

170

2.750
3-825
2.500

* 2.000 
3 -5«o

3-3°5 
3.100 
2.000

3.810
5-97° .

• 5.890
3 -3°5
2.500
2.500 ., 
3-380 
3-750
2.500 

. 2-75°

2,312' \
2.500.
3.200
2-550

3-«4P
3.200-
3 -3-10

^-3&S

4.200 
3.982
3-929 
3.061 
2.67O »

P R O V I N C I A  D E  A L M E R I A

a  proveer por ex combatientes 

Vélez-Blanco ........... . 1 1 Unico t 3.000 r S.ooo \  ̂ II.OOÓ
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Capitalidad

del
Partido

 Pueblos que lo constituyen  Denominación

Por su e ld o Por reconoci
miento cerdos

TOTAL

Ptas Ptas Pesetas 

A proveer por concurso libro

.Fijóla
v7era .............................

 T í jo la, A nnuña, Bayarque, Sierro y Su flí..,
 Vera y Antas ...........................................................

(M ancom unado o.... 
1 M ancomunado . . . . .

 3 -5oo 
 3-5° °

1 9-*5°  
1 4-50°

1 12.650 
1 8.000

P lazas s e  se anuncian en segunda convocatoria, a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la  Orden de 30 de abril de 1941»
y a  la que podrán concurrir pasta sancionados

A bla ...... .......................
Albánchez ..................
A lhabia .........
A lbania ......

C o n jáyar
• C a n t o r i a . .............
C arb o n eras ................
O hirivd  ......................
Ciñan a .........................
G ádor ...........................
G érgai ...... .............
L a  u jar ........................
Lúbrín  ..........................
Alaría ...................
N acim iento ................

O ria ...............................

La:ex na del R ío ...
Lee Lina ......................
P u b »  ............................
Pn/.chena .....................
R aq u etas de M ar ...
So rb as .................. . . . . .
T ab a l ......... ..........
Z urgena  ...... ........  

Abla y Abrucena ..................... ............................
Albánchez, CuW ar, Chercos y L ija r  ......... .
Alhabia, Albolodúy, Alsodux y Santa Cruz. 
A .hania, Aiicún, ¿j-entanque, H uecija y

Tcrquo ......................o............................................ »
C an jáyar, Ufar, ln s'in ción  y Rágoü
Canturía, Fines j  ' P arta  loa ..................... ........
Carboneras .................... ..................... .................«...
C h irivd  ........... ..............................................................
F iñana ...........................................................................
Gádor, B enahadux, R io ja  y Santa Fe ........
G crgal, C astro  F ilab res y Olula de C astro
■Laujar y Fund'.n ....................... .............. .
Ltiurín, Bádar y U leila del Cam po ............
M ana .................................................. ..........................
Nacim iento, Doña M aría de U tañ a y E s -

cúllar ....................................................... ..............,.
O ria ........... •.................................................................
Padirles, Alrnócita, Bairos y O hanes ........... .
Paterna del Rió. A lco ba y B ayarcal .......
■Pechina,, H uércal y V iator .......................
Pulpi .............................................................................
P.urchena, Lú car, Som ontín y U rradal ........
Roquetas de M ar, Enix Fábx y V icar .. . 
Sorbas, Lurainena de las 'Forres ..............  
T ab a l, Alcudia, B ea itag ia  y Benizalón ... 
Z u rron a y  A rboleas ......................................... 

 M ancomunado .. . . .
 Mancomunado .......
Mancomunado ......

Mancomunado . . . . .  
Mancomunado . . . . .  
Mancomunado . . . . .
U nico ........................
Unico ........................
Unico...........................
Mancomunado ......

 M ancomunado . . . , f 
Mancomunado

tín ico  ........................

Mancomunado . . . . . .
Unico ..................... .
M ancomunado ......
Mancomunado . . . . .
M ancomunado .......
Unico ........................
M ancomunado ......
Mancomunado ......
Mancomunado . . . . .
M ancomunado ......
Mancom unado ......

„ 3.000
3.000
2.500

3.000 
3.1*00 
3-5* JO
2.500 
2.500,
2.500
3-5° °
3.000
3.000
3 -5° °
2.000

2.500
3.000
2.500
2.500

- 3-5- °  
2 *5<K>
3.000
3-5° °  
3 5° °
2.500 
2.^00

6.000
5 5 ° °
5.000

4.000
5.000 
6.000, 
2.500
4.000
4.000
5-75°
3.000
3 -5° °
4.250
4.000

'2 .2 5 0
6.000 
3-25o 
3-5ü« 
4 50 0
4.01x3
5-5° °

> 4-250
4.000 
2 .(XX)
4.000

9.000
«.500
7*5° °

7.000 
« 8.000

9.500
5.000
6.500
6.500 
9.250 
ó.ooo
6.500
7-75°
Ó.00O

4-7¿o  
9.1300
5-7¿ °   
0.000
8.000
6.500 
8.51x3
7-750
7.500
4.500 

1 6.500

 P R O V IN C IA  D E  A V IL A

A proveer por Caballeros m utilados

Navaloivguilla ........... 1 N avalonguilla, T orm ellas y N ava del Barco M ancomunado ......  2 .19 6  1 2.000  4-196

A proveer por ex com batientes

Aldcaseca A ldeaseca, Tin! .vajos y  V illanueva del í 
Aceral .........................................................................  M ancomunado ......  5.000 1 4 -35°  I $ .350

A proveer por ex cautivos

R asu eros ..................... 
C a sa v it ja  .................. 

 R asu eros, Cebolia de T rab ancos y M apiblas 
 C asav ie ja , M ijares j  P iedralavos ............. . 

Mancomunado .. . . .  
Mancomunado

 2.0CO 
 3-°oo

 a-675  
 8.750 

I 4-^75 
1 i>-7* °

A proveer por huérfanos, etc .

C ardcñcsa ............. . .  C ardeño sa, Peñaílva y  Alam edilla* del B e- j 
 rrocal ................................... „.......................... . ' M ancomunado .. . . . 1 2.000 1 3-.0S0 11 5.0So

A proveer por concurso libre

L 1 Aren ai ...................
C astellanos de Za- 

pardiel ........ ............

Lebreros ......................
G ra jo s .........................

M adrigal de las A l
tas T o r r e s . . . ..........

M aello .........................
Alirueña ......................

 M uñan a .......................

N arros del C astillo .

E l  A renal, E l H ornillo y G uisando .................

Castellano^ de Zapardiel, B arrom án y San
E steban  de Z a p a r d ie L ....................................

Cebreros ......................................................................
G rajos, M anjabalago, V aldecasa, C illán , 

C ham artin , N arnilos del Rebollar y H u r .
tum pascual ...... , ........................................

M adrigal de las A ltas T orres, B lasconuño 
de M atacabras y M oraleja de M atacabras

Maello, A ldeavioja y Blasóneles ......................
M irueña, Solana de R íoalm ar, Muñico y

G allegos de Sobrinos ......................... ...............
M uñar.a, B albard a, L a  Torre, B lacha y

M uñottllo .............................................
Narros del Castillo, S a lv a d a s  y  Gim ialcón.

Mancomunado . . . . .

Mancomunado ......
Unico .................. .

M ancomunado ......

Mancomunado ,. . . .  
Mancomunado ......

Mancomunado ......

M ancomunado ......
Mancontunado ......

2.500

2.300
2.500

2.500

2.500 
2.327

2.871

2.500 
2.000

7.500

4-450
1 .000

6.400

Vi, 6. i 10  
x 5-4° °

6 .160

6.120
3 .120

10.000

'6.650 
3-5oo r

8.900

8.6 10
7.727

9.031

8.620
5 .120
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Capitalidad
del

Partido
| Pueblos que lo constituyen Dénominación

Por sueldo 

* Ptas.

Por reconoci
miento cerdos

Ptas.

TOTAL ‘ 

Ptas.

N a val-peral de Tor~ 
m es

N avarrcd on da

N a va rrev isca  ‘ ».........

N ih arra  .............. , .......

P ed ro  B ern ard o 
S o lo sa n ch o  ...... ........ .

S a n  E steban  del
V alle  ..........................

E l  T iem b lo  ..............

N avalp era l de T o y m e s, N avácep cd a  de T e r 
m es, L a  H e rg ú iju e la , San  Bai toluiné- de 
T u rm es, £ a p ard ;el d t la  R ib era  y H o r
cajo  de la R ibura ...................................................

Narvarredunda, H o yo s del E sp in o, H o yo s 
.d e l C ollad o , H o yo s de M igu el M uñoz, 

S an  Martin* d e l. P im p ollar y N avad ijo s : . .  
'N a v a rre v isca , N a v a ta lg o rd o , Hoyucaser© ,

S erran illo s y N a va íosa  ....................... ,
N ih arra , R íofrío , S o ía lv e , S aleb ral y M i.

ron cillo  .....................
Pedro B ernardo y G av ilan e s ........ ......................
Sp losan ch o, L a  H ija jt io  D io s , N a rro s del 

P u e rto  y  M en ¿am u ñ o z ..........*.

San  E steban  d ü V a lle  y V illa re jo  del V a lle  
l E l  T iem b lo  y  N avah u n d illa  .......................  ..

'

M ancom unado

M ancom unado 

M an com u n ad o . . . . .

M an com u n ad o .......
M an com u n ad o . . . i .

M an com u n ad o .......

M an com u n ad o .......
At^ncuniunado .......

2.500

2.831

3.000

2.500
2.500

2.958

2.500 
2 ¿00

4.600

5-480

6.350

• 3-950 
.6 .5 3 0

4.750

4 -25o
2.9OO

7 . 1 0

1
8 .3 1*

9-350

6.450 . 
9.030

7.J0S

6.750 
l  5-400

P R O V I N C I A  D E  B A L E A R E Sh

P lazas que se an ú n cian  en segun da con vocatoria  a tu rn o  libre, de acu erdo con lo que dispone la O rden de 30 de a b ril de 1041,
y  a la s  que podrán con cu rrir h a sta  ̂ sancionados.

S an  José (Ibiza) , . t . San  Jo sé  ................... .................................................. 1 U n ico 1 • 3.000 t 1 8-150

■* ’ * * P R O V I N C I A  DiE B A R C E L O N A  

* A ptoveer por Caballeros m utilados

S an  E steban  de  P a - 
laúto rd era  ...............

S tr c h s  ...........................

S an  E steban  de fa la u to rd o ra , V illa lb a , S a 
porra, C a m p in s , F o g a 3 de MoncLd- y
M on tseny .............................

S erch s, B urredá, V iia d a , L a  N ou y C a ste ll 
de A ren y  ................... .............................

M ancom unado .......

M an com u n ad o . . . . .

2.000

2.000 ■'

4

4,400 6.4OO

3-300

A proveer por ex com batientes

S a n  'L o ren zo  de
H ortón s ...................

L lissá  d £ M un t
S an  L o re n zo  de H ortón s v M asqu efa  
L lissá  de M unt, L lissá  de V a lí, S an ta  E u la

lia  dfc .R on san a  y  C an o vellas - . ...........

M an com un ado ......«

M an com u n ad o . . . . .

2.000

2.000

300

a.060

2.300

3.060

A proveer por ex cautivos

S an  M artin  de T ou s- | 
O r is tá  ..............; ........... 1

San  M artín  "de T o u s , Jorba y  C o p ó n s ........ i
O r is tá  y  O lo st ...........................  |

M an com u n ad o ......
.M ancom unado ... . .

I * 2.000 I 
f 2.000 1

I 2.500 
1 4.0001 *

| * írSOO. 
« 6.000

A proveer por huérfanos, etc.

(Folgarolas ..................
S e v a  ..............................
T a ra d d J  .....................

F o lg a ro la s , V ila n o v a  del S au  y T ab érn o Jas
S ev a , M un tañ ola  y B rull ............... ........ ........ . . . .
T a ra d e ll y  S a n  S atu rn in o  de O so sm o r . ..

M ancom unado .......
M ancom unado ......
M ancom unado ....'.

2.000
2.000 
2.000-

5.220
4.580
3-*79

I 7.220 
6.580

l- 5-870

A  'proveer por concurso líbre

f a l d a s  d e  E s tra c h .

A*eny$ do M uñ í
C a n e t d e  M a r ............
A v iá  .............. ............. ...
G élid a  ............................
C a p tlla d e s  ...............

P o b la  de C laram u n t.

ó d e n á  ............ . . . . i . . . .
\

L a  L lacu n a  .................
A rgén  so-la ....................
S a n  F ru ctu o so  de

B a g e s  ............ .
S an  M artín  d e  T o -  

rro e lla ............ ...........

C a ld a s de E stra c h , S an  V ice n te  de L la v a .  
ñeras, .San  A c isc lo  d& V a lla lta  y V a llg o r-
gu in a  ..................................... ..................................

A ren y s d t M unt ........... ............................. .............
C an et de M ar .............................'.........
A v iá , V a lld án , C aj*plat y C a ste lla r  del R íu
G élid a  y C aste llv í de R o sa n é s ................ ......... .
C a p e íla d é s, C ab re ra  de Igu a la d a , T o r r e  de

C laram u n t y V allbo n a  ........................
P o b la  de C laram u n t, V ila n o v a  del C am í y

C á s te llo lí ............................. ............................
O d en a , S an ta  M arg a rita  de M on tbuy y

R u b i6  ................ v . .......* ............................ ........ .
L a  L lacu n a, O rp í, C á e p ie  y 'M iralles ........
A rgen sola , M ontm anéu y B ellp rat .................

S an  F ru ctu o so  de B a g e s  y  Sam .pedor . . . . . .

S a n  M artín  d ¿  T o rro e lla , F on ollosa, A g u L  
la r .c jg  S e g a rra  y  R a ja d e ll ; ........ . . . j . . . . .* .

» . » •

M ancom unado .......
U n ico  ................. .
U n ico ......................
M ancom unado ....¿  
M an com un ado .......

M ancom unado .......

M ancom unado ......

M an com u n ad o .......
M an com u n ad o ......
M an com un ado ......

M an com un ado ......

M an com u n ad o . . . . .

2.500

2500
2.038
2.126

2.500

2.500

2.202
2.315
2 .2 %

2.261

2.279

% 7S°-
.180
180

2.250

, 2 ‘ 75°  

2.050

' 2.650 
2.000 
,1.900 /

5-iH °

4.220

4-250
2.680
2.680 
4.28S 
2.1^6

5-250 

¡4-550

4.852 
4-3 «5 

. 4 - i85'

7.6oi¡

6.499
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 Capitalidad 

del 
Partido

Pueblos que lo constituyen  Denominación

Por sueldo 

Ptas.

Por reconoci- 
miento cerdos

Ptas.

TOTAL

Ptas.

Casteligalí .................

Argentona ..............

San Juan de Vila- 
sar ....... ....................

Roda de T tr  ...........
S a n  Hipólito de 

.Voltregá ................

Centellas ....................
Mongat ..................... .
Tiana .................. .......
Castellar ....................
San Pedro de Rivas

Sitges ........... .. ...........
Olérdola v ..................

L a  Granada

San Pedro de Ríu- 
dyvitlles .............

Vilatorta .......

Gurb ....... ....................

Santa M a r i a  de 
C o re ó ........................

Piera ....................... .
Esplugas de «Llobre-

gat ..................... .
Navarclés ............... .

fyalgrat ..................
Girón* lia .............. .
L a ‘ G arriga ..........

Masnóu ................ .
Santa Perpetua de 

Moguda ..................

San Adrián Besós ...

Casfceilgalí, Guardiola, Cíistellíullit del Bois
y Santa Cecilia de Montserrat .........

Argentona, Cabrils, Cabrera’, Dosrius y

San Juan de Vilasar y San Andrés de
Llavaneras .. . .- .......................................... .

Roda de Tcr y M asías d¿ Roda ............

San Hipólito de Voitregá y Masías de San
Hipólito ...... ............... .’............................... .......

Ccíiteilas v San Martín de Centellas ........
Mongat ........ ....................................................... .
lian a  ............................ ..................... .....................
Castellar y Sentmenat ................ ......................
San Pedro de R ivas, Candías, Olivella y 

Ja ira  y Castellet y Gorhal ................... :...

Olóí dola, Aviñonet, S. Ccgat Sasgarrigas, 
Olesa de Bonesvall» y jLas Cabañas’ ... 

iLa Granada, Santa Fe dtl Panados, Fun- 
trubí, Viloví, Pía del ' Panadés y Puig- 
dalba ............................................^......................

San Pedro de Ríudevitlles^ San Quintín
de Mediona, Mediana y TorrCavici .......

V.illacorta, San Martín de Ríudep'ras, Sania 
Eugenia de Bérga, Malla y VUlalFóns. 

Gürb, San Bartolomé de} Grau. Santa E u 
lalia de Ríuprímer y Santa Cecilia de 
Voitregá ............................................... ................*

Santa María de Coreó, San Juan de Fá-
bregas, Tabertet y Pruit .................. .........

Piera y Piqrola : ................... ................ ...i..

Esplugas de' Llcbregat ....................................
Nacarclés, Mura, Talamanca y Rocafort y

Vilumara ................................
Malgrat, palafolls y Santa Susana ................
Girón* lia, Cacorras, Diván y Sagás ............
La Garriga,. Montmany y Fígaro," La Amet- 

Ila, Biga? y Kiells, Tagamanent y Aigua-
freda ................................ ......... ......... . .... . . .

Mqsnóu, Alella y Teyá ...... ......... -L ... , ...........

Santa Perpetca Moguda. Paláu d* Pte-
gamáns y Pol ñá ...... ,....*............. *................

San Adrían de Besós .........................................

’ Mancomunado .... 

| Mancomunado ....

Maneorrrunado ..... 
j Mancomunado ......

j Mancomunado .¿...
1 Unico .....................
1 Unico .......................

• Mancomunado 
1 Unico ..........

j Mancomunado .....
1 ' * '
1.
' Mancomunado ......
I

Mancomunado , 

Mancomunado ......

Mancomunado • ....

Mancomunado ......
j Mancomunado ......

Unico ..............

Mancomunado ,. , 
Mancomunado ....✓ 
Mancomunado ......

Mancomunado 
Mancomunado ......

Mancomunado ......
Unico ..........*........

c -313
3.0S0

2ÓOO4oo ,

: a .500
2.500 

j 2.000
t 2.000 

3.800

2.652
3-747

' 2.612 

2.2/8

3 7 19  
j 2.750

2.500

2.722
2.500 ^

2.500

2.972 
3.000 |

• 3.696
3.500

3 -5^7
3.500

2.090

.1.420

1-350
1.0 10

2.990 
ó-700 

60 
320

.4 .190

5.220 '

3-72o

3-940

4.400

6.840
3-2¿ °

1.800
3 °/0  , 
8.500

2-845 .

4-75°

4 -4°3
4.500

3* 5̂°
4 .110

! 5-49®
J 8.260 
1 2.060. 
í ?. *20 

3.800

2.6x2
3-747 
6.802

7.498

7-439 •

6,690

!
6.9OO

9.562 
, 5-750

2 .seo

4-772 
6.07o

12.000

6.541
3-5<x>

5-3J 7 • 
3.500

 P R O V IN C IA  D E C A C E R E S  

A proveer por Caballeros mutilados

Casatejada . . . . . . . . .. . .  ( Casatejada ........ ........................................... ... 1 Unico ....................... j | 21000 * 4.4S0 1 6.4S0
• A proveer por conóursa libro

Logrosáo ...................  I
Bañus ........................
Torrtjonciíl0 .............
Portaje ......................
Garciaz .................... . -i

Logrósán ....................................... ..........................
Baños v La Garganta ............... ......................
Torrejoncillo (2.a plaza) ............. ............. .
Portaje, Pescueza v Cachorrillo ....................
Garciaz ...................."............................................

Unico ................
Mancomunado ......
Unico .............. ........
Mancoqiunado ......
Unico .......................

3.000 
3-532

.3.000
2fc353
2.000

13.000 
s -350 
3.250 
5.900 
4-750 I

9
IÓ.OOO

'11.882
II.250
8-253
6.750

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 de abril de 1941,y a las que podrán concurrir hasta sancionados.
Cabañas d e 1 C a s

tillo ........................ i
Mata de Alcántara.* ¿

Cabañas d<41 Castillo y  Robledóllano ............
Mata de Alcántara y Villa del Rey ...........

i .
Mancomunado ......
Mancomunado ...... ■2.1x4 

*2.279 1
3-700 ]
2.950 l

5.814
5.229

P R O V I N C I A  D E  C A D I Z  

A proveer por concurso libre 

Puerto de Serrano. 
Alcalá del Vallo ... , 
Espera .......................  1

i -
Puerto Serrano ................j . . . .............
Alcalá ¿el Valle ................................................Espera ..................... ~.............. .

i

Unico ...... ........ ]
Unico .................... . jUnico ..i.. . . . . . . .......*

2.500
2.000
3-5°o

. . 750 
ri.ooo 

\ :2.00o

3-25<J • 3.000
4-500
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Capitalidad
del

Partido

•

Pueblos quo lo constituyen
•

Denominación

Por sueldo 

Ptas.

Por reconoct- 
miento cerdos

Ptas. N

TOTAL

. Ptas.
'..-i. -------4

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden' de 30 de abril de 1941*
£ a las que podrán concurrir basta sancionados.

Castellar .................
El Gastor ................
Paterna do la Ri

vera .c....*

Castellar ......... ....... .............................. ............
El Gastor ........

.

Unico ,..................
Unico ..... ......... .

k Unico ,............... .

3*500
2.000

2.500

1 500 5<x>

1 * 200

4.000 
2.500 .

2,700

P R O V IN C IA  DíE GUADALAJ'a RA

, A proveer por Caballeros mutilados

Tendilla ......... Tendilla y Fuenielviejo ................... ............. i Unico^.............. . 1 13.000 ii ? .450 ! 3*450

A proveer por r>x combatientes

Peñalver Peñalver .............. ........................................... i Unico ..... ............. } .0.000 i 800 t 2.80Q

A proveer por ex cautivos

Es tablón Estables, TurmieJ, Aragoacillo, Anchuela del 
Campo y Concha .................................. .

1  ̂
i Mancomunado | 2.000 1 ?4° i 2.740

A oroveet por huérfanos, etc.

Ma2uecos i Mazuecos y Driebes ................................... Mancomunado \L 2.000 ^ I .1*950 { 3*959

A proveer por concurso libre

Atanzón .............
A uñón ....................
Busiares .............

Cabanillas ...............
Castejun .................i

Fuentelahiguera

Gárgoles de Abajo*

Uiendelaencina ......

Málaga d d  Fresno. 
Moratilla Meleros ... 

«
Romanones ..............
Sacedón ...................
Saimvrón ................

Valdepeñas d e  l a  
Sierra ...............

Villar d¿ Cobeta ... 

Usanos ....................

Atanzón y Caspueñas ............................... .
Auñón, Bermnches y Albóndiga .............
Bu'tares, Gudcucña, b i (Jibia* y Arroyo de

Fraguas ............... .........................................
Cabanillas del Campo ...................... .........
Castejun, Mandayona, Almadrones y Villa-

svra ..........* . . ............ .....................................
Fucntelah: güera, Vihuelas, Valdenuño y Vi-

lla-seca ..................................1................. .......
Gárgoles de Abajo, Cargóles de Arriba. Aza- 

ñón, (iüa a, Sutura, Trillo y Henche ... 
Hiendelaencina, Robledo, Zarzuela, Villa

res, Semillas, Las Cabezas .....................
Málaga del Fresno ............ f!........................
Moratilla Melero*, Hueva, Renera v Fuen-

teiencina ................................ ......... ........ .
Romanones y Ariiiuña ..................................
Sacedón, Cócoles y Poyos .............................
Salmerón, Fscamilla, Castilforte y Villaex- 

cusa ...»............................................*........

Valdepeñas de Ja Sierra, Alpedrete, Tortue-
ro, Fuebla de V. Valdesotos ..................

Villar de Cubeta, Cobeta, Cuevas-Labradas 
Huertahu-rnando, L'brancón, Torete, Ol
meda y Torrecilla del Ducado ............... .

Usanos y Galápagos ..................... ..............

Mancomunado .....
Mancomunado .,.ot

Mancomunado 
Unico ..... ..............

Mancomunado .....

Mancomunado •••*;

Mancomunado

. Mancomunado 
Unico ............o......

Mancomunado •••., 
Mancomunado •.... 
Mancomunado .....

Mancomunado

Mancomunado .....

Mancomunado ......
..awumuuado •••«•

c.ooó
2.42I

2.000
2.00Q

2.000

J 2.000

2.500

3 -3^7
2.000

2.000
2.000
2.500

2.000

2.000

| 2.000 
' 2*000

! 65°  
2.000

* •*5 9
910

3*587.

I 1.850

3*328

2.090 
a.500

2.200
600

2.50o

2.240

4.650

I ' 2.800' 
i 1,500

2.650
4 *424

4.150
2.910

S-ó8?

3*8£0

5*8¿8

5*477
3.500

4.200
2.600
5.000

4.240

^.650

4 -§ °°
3-5° °

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Ofiden de 30 de abril de 1941*
£ a las que podrán concurrir basta sancionados.

Albendiego ...........

.Brihuega ..................

Campillo de Ranas.

Cvndljas de la Torre

Chiloeches .............. .
Mi linar eos ...............

Miralrío ........... .

Paredes de Sígüenza

Tórtola de Henares. 
Torrejón del Rey ...

Albendiego, Somolinos, Aldeanueva, Conde- 
mios a* Abajo y Condemius de Arriba ... 

Br hu'ga, Romaneos, Barricpedro, Fuentes
Olmeda y Villavic.osa ..............•..................

Campillo de Ranas, Majaelrrayo, Peñalva, 
Bocigalo, Carduso, Coime nár y Valverde
de los Arroyos .............................................

Cendejas de la Torre, Cendejas de Enme-
dio, N^-gredo y Angón ........... .......;..........

Chiloeches .............................•>...........................
Mdniareos, Fuentdsaz, Hinojosa 'Labios y

Tartanedos ................ .....................................
Miralrío, Casas de San Galindo, Utande,

Padilla de Hita ................. ............... .........
Paredes de Sígüenza/ Valdecubo, Sienes,

Tordelrábano y Madrigal ...................... ..'
Tórtola de Henares, Ciruelas y Valdenoches
Torrejón del Rey y Valdeaveruelo .........

\

Mancomunado.....

Mancomunado .....

Mancomunado ......

Mancomunado .....
Unico ..................

Mancomunado *....

Mancomunado......

Mancomunado.....
Mancomunado 
Mancomunado .....

<2-000

2*000

2-000

2-000
2-000

2*000

2*000

2*000
2.000
8-000

1.700 

600

4-795

3.000

3.840

1.500

3-550
2.700 
1.716

3.700 

2.600

6,795

5.000
2.000

5.84O

3 -Soo

5-55°
4.700
3-7*6
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Capitalidad
del

Partido
Pueblos que lo constituyen D enom inación 

Por sueldo 

Ptas.

Por reconoci
m iento cerdos

 Ptas.

TO TA L

Ptas.

T o rr e b e k ñ a  

y i i le l  de M esa . . . . . .

T orreb eleñ a, A leas, B eleña, M on tarrón  y
C erezo  ........................................................................

V ille l de M esa , A m a y a s , A lg a r  y  M ochéis.

.M an com u nado 

M an co m u n ad o  . . . . .

i
2.500

2-000

| .1-930 

i 59°

| ‘4 -43°
|
! 2.500

P R O V I N C I A  D E  O R E N S E  

A  p roveer p o r  C a b a llero s m u tila d o s

L a za  ........................... .
P o rq u era  .»............

L a *a ......... - .................... ••••'...................... ....................  i
P o rq u era  ................................................................ . 1

1 U n ico  .........................|
1 U n ico  .........................|

1 2.500 
1 2.500

♦ ó .000 
í 8.000

j 8-500
l 10.500

A  proveer por ex  co m b atien tes

feeade ...........................
G u d iñ a  ................... .

i B ea d e  ............... ........ .................... , . , a ......................... |
G u d iñ a  ............................................................... ........... 1

| U n ico  ........ ................
I U n ico  .........................1

| .,2 000 
[ * 2-000

\ 600 
! 2.500

j 2.600 
I 4.500

° A  proveer por ex  c a u tiv o s

B lan co s .....................
L a ro c o  .............. .........

B lan co s ...........................................................................  i
1 L a ro co  ........................................................ . 1

| U n ico  .........................I
1 U n ico  .............* .........1

*

1 2.500 
1 - 2 000

i 3-500
| 2.0C)0

| i**- 6.000 
1 *  4.090

A  p roveer por h u érfan o s, eto.

M ezq u ita  ....................
T e ije ira  .......................

M ezquita  .........................................................................
T e ije ;ra  ....................................................... .................  I

1 U n ico  ...... ..................
| U n ico  ....................... o

1 2000 
| 2-000

| 0.000 
1 ¿.OOO

4.000 
| 7.000

A  proveer por con cu rso  libre

• B a h a r  ...........................
B añ os de M old as ...
B eb erá s ...... ................
B o llo  * ......................
C alvos, de R andín  ...
C a rte lle  . ..* ..................
C ástre lo  de M iño ...
O a stro .C a ld e la s '7.......
C o n c h a d a  ...................
C u  a ledro .............. .......
E n trim o  ...........
E sg o s ............................
(ioin esendb ..................
Irijo  ...................... .
Ju nquera de Am bia-

’ L eiro  . ............................
iLovios .......i__
M erca ...........................
M on ted eram o ..........
M on terrey .............. .
M ui ños ........................t
N o gu eira  de R nm uín
Pad ren d a  ...................
P a ra d a  del Sil . . . . . .
R o iriz  de V e ig a  ...
R ;o  ...................... .........
R ú a  ................................
S arrea u s ......................
T a b o a d e la  ...................
T ra sm in a s ..................
V e g a  ......................... .
Y ifíru nartúv ........
V i llam ar ín *................
V i l la r .d e  B a rr io ^ .., 
V illa r  de S an to s . ..
*Sullardevós . . . . . . . . . . . . .

B a ila r  ......................................*,..............................
B añ os d e  M d g a s  * ..................................................
B uborás ............... ..................................... . ............ . . . . . .
B o llo  ................................ h-............................................ x
C a lv o s  de R an d in  ............................................., .......
C arte llv  ........................ ........... .................
C á stre lo  de M iño .....................................................

C o r te ja d a  v A rn o y a  ........................................... ...
C u a le d ro  ........................................................................
Entrirno .........................................................................
E>gos y P adern e .....................................................
( iom esen d e y O u ip te ia  ... ,¿ ................................
Irijo ............ ....................................... .............................
Jun quera c lj A m b ia  .................................................
L eiro  .....................................,, ............................... ........
L o vio s ........... , .............................................. .
M erca ......... ......................................................................
M n tederam o ............................................... . . ; ..........
M onterrey ....................... o .............................................
M niños .............’............... .................................... .........
Noguei-ra dL .R am uín  ...................................'..........
Padren da  y  l'u en ted eva- ...................................

R airiz  d e  w e:ga  ........................................................
R ío  y  C hn m dreja' ......................................... •...........
R ú a  v P e tín  ............... ........... ...................................
S arrea u s ........................................ .................................
T a b o a d e la  ............................................................... .

V e g a  ..... ..........................................................................
- Vi lla m a rá  n .............................k ....................................
V i llam arán . . . . . . . . .......................................................
V illa r  efe B a rr io  ......... : .............. ..........................
V illa r de  S a n to s  y  S an d ia n o s ......................
Villardevórs ............................................................... .

U n ico  .........................i
U n ico  .........................
Ú n ico  ................. .
U n ico  .......................
U n ico  .........................
U n ico  .........................
UnU'o .........................
U n ico  .........................
M ancom unado .......
U n ico  .........................
U n ico  .........................
M an com un ado ........
M an com un ado . . . . .
U n ico  . . . .& . ..............
U n ico  .........................
U n ico  ...................
U n ico  .........................
U n ico  .........................
U n ico .........................
U n ico  .............. ..........
U n ico  .............. ..........

M an com un ado . . . . .

U ico .........................
M an com un ado .......
M an com un ado «....
U n ico  .........................
U n ico  .................... ...
U n ico  . .i . . . .. . ............
U n ico  ........................
Unic® ........................
U n ico  .............. ..........
U n ico  .........................
M ancom unado . . . . .  
U n ico  .........................

1 2.500 
.3.OOO
3 -5° °

. 3.000
2. >00

3 -5oo
3.000
3.000
3.000
3.000 
¿.500.
3-5°° •
3.000
3.000
2.500
2.500
3.000
3.000 
2. ¿00
3.0(K)
3.000 
3 -5oo
3.000
2.500 

. 2.500
¿•o00
3 -500
2.500
2.500
2.500 
.3-000
2.500
2.500
2.500
3.000
3.000

I5.O0Ó
15.000
20.000 

9.000 
5.000

15.100 
3.I9O 

I 3 .000
4.500 
3 -250 
5-050 
5 -5(>0   ̂
5.620

15.000 
1 .4OO 
2.O9O

5 -O50
5.000
4.020
5.000
8..00
5.000 
5.O4O

10.000
10.000
19.000
4.500 
2.700 
2.250 
3*540
5.000 
4.200
8.000

15.000 
4.600
3.000

¡ 17.500
18.000
23.500
12.000

7 -5° °  
18.600 

6. 190
16.000
7 -5<*>
6.250
7 53Q
9.000 
8.620

18.000 
3.900 
4 -5()0 
6.050
8.000 
6.520
8.000 

11.100
8.500
8.040

12.500
12.500
22.500

8.000 
c;.2oo 
4-750
6.040
5.000 
6.700

10.500 
US- .VO
7.60a
6.000

P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A  

A  p ro ve e r p o r  C a b a lle ro s  m u tila d o s

F orn elos ...................... \ F o rn elo s ........................ .. . . ............................. * ......... U n ico  ...... .............. . | 2.000 1 4-500 1 6.500

A  provee r p o r e x c o m b a tie n te s

Dozóm ........................

P a zo s de B órbén  ...

| D ozó n  ‘ ...... .............................................r . . . ....................

A  p ro ve e r p d r

! U n ico  .........................

e x c a u tiv o s

) U n ico

\ 2.000 - 

1 2.500

\ 8.000 

1 i . 000

V 10.000 

1 4.500
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Capitalidad
del

Partido
Pueblos que lo constituyen  Denominación

Por sueldo 

P tas.

Por reconoci
miento cerdos

Ptas.

TOTAL

Ptas

A proveer por huérfanos, etc.

*

1 O ya ......................... ......................... ............... , \ Unico . . . ........ i 2.000 ;: 5.000 ; 7.000

A proveer por concurso libre

Arbo ...... w............. Arbo ...... ........................ . Unico ........»........... 3.000 j! . '3-ooo 6 .0 0 0
‘C erdedo ........ ............. Cerdedo ..................... .................................................... U nico ............ ........... 3.000 | 3-000 6.000
Creciente ..................... Creciente ....................... .............................. ............... Unico ............... ........ 3.000 ! 5.000 8.000
G olada ...................... G olada ........•........... .................................................... . U nico ............... ........ 3-50° . i¡ 15.000 18.500
L a  Lam a .................. La. L am a ................ ................................... ................. U nico ........................ 3.000 1I 5.000 8.000
M ondariz .................... M ondariz (Balneario) ................................... . M ancom unado . . . . . 3*5° °  ¡1 10*000 43-500
L a s  Nieves ........... L a s  Nieves ................................................................. U nico ..................... 3.000 5.000 S.000
Poyo .............................. Poyo ............................ ..................... ........................... . U nico ............... o....... 3 -5° ° 2.500 6.000
Rodeiro ........................ Rodeiro ............. ..................... ..................................... Unico ............... 3 -5° ° 20.000 l 23.500
Salceda de C a stia s . 1 Salceda de C áse las  ..................... ........................... Unico ........: ........... . 3.000 i . 500 . 1 4 -5° °
So :o m ayo r ................. Sotom ayor y P ia n te  San  Payo  ............. ; ....... M ancomunado .i . . . 3.000 4.200 !1 7.200
V alga  ........................... V a lga  y Puentecesures ..................................... . M ancom unado ...... 3-5° ° 6.500 j 10.000
V ilaboa ................... . V ilaboa ................................................................. . U nico ........................ 3.000 8.700 1I 11.7 0 0

L a s  cantidades que figuran en la pre
sente convocatoria como dotación por ti
tular v reconocimiento dom ciliado d* 
reses de cerda son las com unicadas por 
Jas respectiva? Je fa tu ras Provinciales de 
G anad ería, y de las cuaies no responda 
*?sta Dirección General

L a s  instancias para tom ar parte en 
los concursos ¿e dirigirán, en el plazo de 
treinta días hábil s, a partir de la focha 
de lp publicac ón del presante an u n co , 
a la Je fatu ra  de] Servicio Provincial de 
G anadería de las provincias indicadas.

Dichas instancias deberán ir reintegra
das con póliza del Estado de 1,50  pesetas 
y se llo 'd el Colego de H uérfanos de Ve
terinarios de 1,00 p’-seta.

Por cada plaza que se solicite dentro 
de la m ism a provincia se precisará una 
instancia. Se acom pañará la instancia de 
los siguientes documentos, que serán vá
lidos para todas las solicitudes dentro 
de la mism a provincia^

F icha de m éritos.
O riginal o copia del resultado de la 

depuración, y én su defecto, certificado 
d^ adhesión al Glorioso M ovim iento N a
cional.

T ítu lo  adm inistrativo, expedido por la 
Dirtccióp G eneial de G anadería, o  c^rti- 
fc a d o  expedido por la Sección pr m era 
de esta Dirección G eneral, acreditativo 
de pertenecer al C utrpo de Inspectores 
M unicipales Veterinarios.

C ertificado, expedido por el Ayunta
m iento en que últim am ente ejerció en 
prop’e d a d 'e l solicitante, acreditativo de 
haber desempeñado aquella plaza durante 
un año com o m ínim um?

L03 que concurran a los jpncursos res
tringidos acreditarán, con documento ofi
cial, ser beneficiarios de la Ley de 17 
de ju lio  de 1947, y remitirán declaración 
ju rad a acreditativa de no haber obtenido 
ninguna plaza correspondente al g r upo 
restringido d-sde la  terminación de la 
guerra.

Por cada vacante qife se solicite se 
ab o n arán 'en  él Servicio Provincial de 
G anadería de las citadas provincias diez 
pesetas como derechos de concurso.

L09 Ayuntam ientos interesados y tes 
je fa tu ras de) Servicio Provincial de G a
nadería de dichas provincias *se atendrán

en la resolución de los concursos a lo  
dispuesto en los artículos tercero, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno 
de la expresada Orden m inisterial de 15 
de enero de 1042 y en la Orden m iniste
rial de 4 de diciembre de 1944. C aso  de 
igualdad d<? puntos entre dos o m ás con
cursantes se resolverá a favor de) m ás 
antiguo en el Escalafón G eneral del 
Cuerpo de Inspectoras Municipales Ve
terinarios. V  asim ism o se tendrá en 
cuenta para la resolución lo dispuesto en 
la I>ev de 17 de julio de 1947 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  dri 10).

Los Je fes  del Servicio Provincial de 
G anadería de tes provincias in ten sad as 
cdm un’carán a esta Dirección lo¿ nom
bres de los Inspectores qu^ tomen pose
sión de una p la z a . procedente de cupo" 
restringido,

M adrid, 14 de enero de 1948.— El Je f*  
de la Sección, Ju an  C arballal. — V isto  
bueno, el D hector general, D . Carbo
nero.

Convocando cursillo  de Avicultura, Indus
trias Lácteas, Cunicultura y Apicultura,
a celebrar en M adrid en el mes de m ayo .

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den ministerial de esta fecha, esta Direc
ción general, en colaboración cdn la Sec
ción de Capacitación y Propaganda de 
este Ministerio, por la presente convoca a 
ganaderos y aficionados a la asistencia a 
un cursillo intensivo sobre Avicultura, 
Cunicultura, Apicultura e Industrias Lác
teas, con arreglG a'las siguientes bases:

1.a I,,03 cursillos tendrán el carácter in
tensivo y teórico práctico, celebrándose 
las clases mañana y tarde.

2.a Darán comienzo el día 10 de mayo 
próximo, .a las doce de la mañana, en el 
salón de actos del Ministerio de Agricul
tura, teniendo una duración Me veinticinco 
dias los de Av»cultura, Cunicultura e In
dustrias Lácteas, v él tiempo que sea pre
ciso. regide porila práctica de la enseñan
za, el de Apicultura.

3.a Los locales donde han de celebrar
se, horario, programas, etc*, se darán a co
nocer el día de la inauguración.

4.a Las enseñanzas son gratuitas, y la 
asistencia, obligatoria. Al final de los cur
sillos se dará un certificado a todos aque
llos que a juicio de los profesores y de 
esta Dirección General lo merezcan por 
su aprovechamiento y puntual asistencia.

5.a Podrán tomar parte los españolea 
de ambos sexos, de cualquier provincia» 
siendo preferidos los que justifiquen ser 
ganaderos o poseer industrias pecuarias 
relacionadas con las disciplinas de los cur* 
sillos.

6.a Se solicitará mediante instancia di
rigida a esta Dirección General, reintegra
da con póliza de 1,50 pesetas, debiendo 
tener entrada en este Ministerio antes del 
día 1 de mayo próximo. Se podrá pedir la 
asistencia a cada uno de los cursillos, a 
varios de ellos o a la totalidad.

7.a Serán admitidos hasta un total de 
cien alumnos para los de Avicultura y 
.Cunicultura y ochenta para los de Apicul
tura é Industrias Lácteas con prácticas 
de ordeño. De este número se reserva un 
25 por 100 de las plazas para el Frente de 
Juventudes y Sección Femenina de la Her
mandad de la Ciudad y el Campo.*

Madrid. 5 de abril de 1948.—El Direc
tor general, D. Carbonera

SivJefe de la Sección segunda de la Di
rección General de Ganadería.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
 Subsecretaría

Anunciando las vacantes que interesa cu
brir en los S e rv icios que se citan de
este M inisterio .

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir vn los Servicios que se citan del 
M inisterio de Obras Públicas, para que 
los funcionarios con derecho a ello pue
dan solicitarlas dentro del plazo de quin
ce d ías naturales, contando incluso el de 
su i n serción en o\ B O L E T 1N O F IC IA L  
D EL, ESTADO», akgan d o  jos m éritos, 
servicios v circunstancias que justifiquen 
su pretensión,

PER SO N A L FA C U LT A T IV O

C u er po  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C a
n a l e s  y  P u e r t o s

I i i g é n i e r  o s  J e f e s

Ingeniero D irector-adjunto de la Con
federación H idrográfica del Guadalquivir,

Je fe  de Secció'ft en los .Servicios H i
dráulicos del T a jo .

M adrid, j ;  de marzo de 1948,— El Sub
secretario, F . T urell,
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Dirección General de Obras 
Hidráulicas

R esolviendo otorgar la  concesión admi
nistrativa para alumbramiento de aguas 
subterráneas en el barranco de Termi
sa y sus afluentes Cañada Honda y 
Cañada del Moral, término de Agüi

m es (Gran Canaria ) solicitada por don 
José Cabrera Espino.

Examinado .el expediente incoado pen
dón José Cabrera Espino pana alum. 
5>rar aguas en *1 barranco de le- 
misas y afluentes en término municipal 
de Aguimes (Las Palmas), asunto en el 
cual ha informado el Consejo de Obras 
Públicas, *

Este Ministerio, de acuerdó con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo con
sultivo, ¡ha resuelto otorgar la conce
sión administrativa para alumbramien- 
to <l<j aguas subterráneas on el barran-* 
co de Teoiisa y sus afluentes Cañada 
Jíbnda y Cañada del ‘Moral, término 
municipal de Agüimes (Gran Canaria), 
solicitada por don José Cabrera Espino 
en 13 de enoro de 1939, cón sujeción a 
fa9 siguientes condiciones :
. t,® Las obra¿ se ejecutarán de 

'ecuerdo con el proyecto su-scrito en 5 
do enero de 1039 por el Ingeniero don 
Pedro de León, que ha servido de base 
a la información pública, con las. modi
ficaciones que re&ulten dél replanteo do 
Jas obras e impongan la naturaleza del 
terreno y la aplicación de las condicio
nes. do la concesión, modificaciones que 
ríudrá a,probar ia Jefa Cura de Obras 
Públicas de Las Palmas, siempre que 
no alteren la esencia de la concesión.

2.* Por la Jefatura do Obras 'p u 
blicas de Las Palmas podrá modificarse 
el trazadp propuesto para las galerías 
con objetó de que o] aprovechamiento re. 
suite compatiblo Con los otorgados por 
la Administración, pero sin obliga tou 

riedad de guardar las distancias de pro
tección que el artículo 24 de la Ley de 
Aguas señala para alumbramiento en 
tórrenos de propiedad particular, ni se 
precisará que guarden ios cuarenta me
tros de distancia de edificios o vías qu* 
también para las de carácter particular 
señala la Ley, sino que deberán tener 
Jas obras 1a debida resistencia para evi
tar perjuicios a los edificios y vías.

3.a La Jefatura de Obráis Públicas 
de Las Palmas procederá do acuerdó 
con el concesionario al replanteo del 
proyecto, en el que se tomará en con. 
sideración lo prescrito lQs conside
raciones anteriores, aforándose el cau* 
dal hoy existente y levantándose la co
rrespondiente acta, en la quo se con
signarán las modificaciones que se in
troduzcan y cuantos datos se consideren 
pertinentes.

4.a' Las obras deberán comenzar en 
*1 plazo de trts, meses y terminarse en 
el de tres años, contados ambos desde 
lo fecha de publicación de la concesión 
m  el BO LETIN O FIC IA L D E L  E S- 
(TADO,

5.a 5* Hevarán' a cabo las obras de
acuerdo con la mejor técnica construc
tiva, cuidando de no causar entorpeci
miento ni perturbaciones en oí régimen 
kie los barrancos con las obras o con 
fH*cdajctc¿ de las elevaciones.

6.* El concesionario deberá comuni
car a la Jefatura de Obras Públicas de 
Las Palmas 1a fecha de comienzo y ter
minación de las obras y las inciden
cias d¿ que deba tener aquella Jefatu
ra conocimiento.

A la terminación de las Gbras se prac. 
ticará reconocimiento para comprpbar 
si se han cumplido las condiciones de 
la concesión, aforándose el caudal ob
tenido, consignándose estos datos en 
ia correspondiente acta, que se remi
tirá a la lima. Dirección General de 
Obras Hidráulicas, la que, una vez 
aprobada, autorizará la devolución de 
ia fianza.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de ‘Las Palmas, que la ejercerá tam
bién sobre la explotación, siendo de 
cuenta de) concesionario los gastos que 
por aquéllas se originen, así como los 
de replanteo.

8.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo .el derecho de propiedad, 
quedando sujeta al cumplimiento de ¡as 
disposiciones de carácter administrativo, 
soual y fiscal vigentes o due se dic
ten en lo sucesivo y le sean, aplicables.

9> Antes de ser aceptadas por el 
concesionario las condiciones que ¿e W 
señalan d berá remitir el resguardo dr 
ia Caja General de Depósitos de haber 
constituido ia fianza dei tres por cien
to sobre el importe del presupuesto de 
las obras a ejecutar en terrenos de do
minio público, a disposición de la Di
rección Geneial de Obras Hidráulicas.

10. Las aguas que se alumbren se- 
. rán únicamente para riego de las 17,38
hectáreas propiedad del señor Cabrera,

1 quedando adscritas a la tierra y pro
hibido venderla i por separado.

11. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones en que se otorgue y. en los 
casos previstos en âs disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley general de 
Obras Pública^ y «n el Reglamento pa
ra su aplicación.

Y habiéndose aceptado por el peticio
nario las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de ciento cincuenta pese
tas, según dispone la vigente Ley del 
Timbre, que queda unida al expédien- 
te, de Orden del Exemo. Sr. Ministro 
lo oomjunico a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial») 
de la provincia.

Dios guarde c V. S . . muchos años.
Madrid, ,26 de enero de 1948.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

* Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
1 , do Las Palmas* .

Escuela de Ayudantes de obras Públicas

Convocando exámenes de ingreso en esta
Escuela.

Con arreglo a lo dispuesto en los ar- 
tiernos 11 y 12 dei Reglamento vigente y 
a las normas establecidas en ia ney de 
25 üe agosto de 1953 y sus disposiciones 
complementarias; se anuncia una convo
catoria para ios exámenes de ingreso en 
esta Escuela, que leñara lugar dentro de 
los meses de mayo y junio próximos, y 
dura principio en ia techa que oportuna
mente sera fijada.

El numero máximo de plazas que se 
habrán de cubrir será de cincuenta (50.».

Las solicitudes para tomar parte en es
tos examenes se dirigirán ai Director de 
ia Escuela, acompañadas de certificados 
de Puerca conducta y penales y tres toio- 
graiias del aspirante (tamaño carnet, 
íondo. blanco y busto negro). Deberán 
presentarse en ia Secretaria de dicno 
Centro dei 20 al 3ír de abrí, corriente, en 
días laborables, de quince horas treinta 
mmutos a dieciocho horas.

De acuerdo con io dispuesto en las O r 
denes, fechas 15 de octubre de 1931, 13 
de febrero de 1932, 28 de julio dj 1933 y 
9 de octubre de 1943, relativas a los opo
sitores para ingreso en esta Escuela que 
pertenezcan al Cuerpo de Sobrestantes 
o al de Delineantes de Obras Publicas, 
Técnico-Mecamcos de Señales Marítimas 
y los que tengan el Diploma de los Cuer
pos Prácticos, ciados en ia Escuela de Ca
minos f asta 1929-30, y asimismo lo.s huér
fanos de padr*. que hubiesen pertenecido 
a cualquiera de los Cuerpos de Caminos, 
Ayudantes, Sobrestantes y Delineantes de 
Obras Públicas o Técnicos-Mecánicos de 
Señales Marítimas, ingresarán en la Es
cuela, uña vez demostrada su suficiencia, 
entendiéndose ampliado el numero ante
riormente fijado;, los candidatos que de
seen acogerse a ’ dichas disposiciones de
berán presenta», al tiempo,de matricu
larse, los documentos que acrediten estar 
en tales condiciones, advirtiéndose que 
los que no lo hagan en el tiempo en que 
esté abierta la matricula para el año ac
tual, quedarán excluidos de los beneficios 
que se deriven de aquellas disposiciones.

En -el caso de empate entre el Ultimo 
de los declarados aptos para ingresar con 
arreglo a.1 número de plazas fijadas en 
este anuncio y los que resulten con igñal 
puntuación, tendrán preferencia los hijo$ 
de los funcionarios que pertenezcan a di
chos Cuerpos, por el orden que se cita 
anteriormente.

Los ejercicios, versarán sobre las mate
rias que figuran en el cuestionario publi
cado en la «Gaceta» de 1.® de Junio de 
1936.

Se satisfarán en metálico cincuenta pe
setas '50) por derechos de examen y cien
to cincuenta pesetas (150) por gastos.

Se pone en conocimiento de los señores 
aspirantes la Orden fecha 20 de febrero 
del año en curso (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25), que modifica el 
apartado 1 .°  del articulo 11 del Reglamen
to vigente en esta Escuela y que se apli
ca a partir de lá presente convocatoria 
en la siguiente forma:

Articulo 11.—Para ingresar en la Es
cuela como alumno será preciso: 1.® Ser 
español y varón.

Madrid, 2 de abril de 1948.—El Director,, 
Manuel Aguilar.


